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DECRETO N° 2543/2019.
Expte. Nº 4067/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de junio de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “VEREDAS – PROYECTO INTEGRAL
HÁBITAT SUBURBIO NORTE – 2° ETAPA”, situado en calle La Rioja entre calles Misiones y Victoria de esta ciudad, a abonar
a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de
Obra Nº 3 – de un monto  total  de  PESOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CON CUATRO
CENTAVOS ($ 52.382,04) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Pioneros
Ltda.

Lisseri, Aída 
Rosa Presidente 10.877.427

Barrio 21 de 
Septiembre 
Casa Nº 1

“B” N°
00002-

00000044
$ 49.762,93

Pesos cuarenta y 
nueve mil 
setecientos sesenta
y dos con noventa y
tres centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Pioneros
Ltda.

Lisseri, Aída 
Rosa Presidente 10.877.427

Barrio 21 de 
Septiembre 
Casa Nº 1

“B” N°
00002-

00000045
$ 2.619,10

Pesos dos mil 
seiscientos 
diecinueve con diez
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 133 – De
origen nacional – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Mejor.
Habitac. Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2544/2019.
Expte. Nº 4069/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de junio de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada “Pavimentación de Hormigón Armado”, a
abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de
Avance de Obra Nº  1 –  de un monto total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUARENTA ($
1.668.040,00)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Fresnos
Ltda.

Padilla, María
Julieta Presidente 24.905.787

Doello 
Jurado Nº 
2.992

“B” Nº
00002-

00000015
$ 1.584.638,00

Pesos un millón 
quinientos 
ochenta y cuatro
mil seiscientos 
treinta y ocho.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Fresnos
Ltda.

Padilla, 
María Julieta Presidente 24.905.787

Doello 
Jurado Nº 
2.992

“B” Nº
00002-

00000016
$ 83.402,00

Pesos ochenta y
tres mil 
cuatrocientos 
dos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PACOVE – Pavimento Cordón Cuneta y Veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas
– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.66 3.9.9.0 – Calle Nágera - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2545/2019.
Expte. Nº 4046/2019.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de junio de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda, sobre  la obra efectuada  en  “Construcción  de  Sector  de
Transferencia”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS
OCHO ($ 68.408,00), de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda.

Morales, Guillermo
Oscar Ceferino Presidente 21.663.253

Vélez 
Sarsfield Nº 
580

“B” Nº
00002-

00000414
$ 64.987,60

Pesos sesenta
y cuatro mil 
novecientos 
ochenta y 
siete con 
sesenta 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda.

Morales, Guillermo
Oscar Ceferino Presidente 21.663.253

Vélez 
Sarsfield Nº 
580

“B” Nº
00002-

00000415
$ 3.420,40

Pesos tres mil 
cuatrocientos 
veinte con 
cuarenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CTRECO – Centros de Transferencia Ecoparque – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas
–  Fuente  de  Financiamiento:  133  –  De  origen  nacional  -  Imputación  Presupuestaria:  54.52.00  3.9.9.0  –  Centros  Transf
Ecoparque - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2546/2019.
Expte. Nº 4068/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de junio de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría  de Hacienda, sobre la obra efectuada en “PRIMERA ETAPA PUESTA EN
VALOR Y MEJORAMIENTO PLAZA ITALIA Y CALLE SAN LORENZO ENTRE 3 DE CABALLERÍA Y DEL VALLE”, a  abonar a
la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de
Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS CIENTO NOVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE CON TREINTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 190.629,35) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Ciclón Ltda.
Núñez, 
Germán 
Alejandro

Presidente 32.025.650
Felipa 
Borrajo Nº 
1.665

“B” Nº
00002-

00000194
$ 181.097,88

Pesos ciento 
ochenta y un mil 
noventa y siete 
con ochenta y 
ocho centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

El Ciclón 
Ltda. 

Núñez, 
Germán 
Alejandro

Presidente 32.025.650
Felipa 
Borrajo Nº 
1.665

“B” Nº
00002-

00000195
$ 9.531,47

Pesos nueve mil 
quinientos treinta y
uno con cuarenta y
siete centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  PASPUB –  Paseos  Públicos  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.75.56 3.9.9.0 – Plazoletas Costanera - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2547/2019.
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Expte. Nº 4047/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “CONSTRUCCIÓN SEGUNDA ETAPA
DE SALÓN DE USOS MÚLTIPLES (S.U.M.) PLAZA CACIQUE”, ubicado en calles Padre Schachtel y Los Chanaes de esta
ciudad,  conforme  Certificado  de  Avance  de  obra  Nº  1  –  de  un  monto  total  de  PESOS  CINCUENTA  Y  CINCO  MIL
CUATROCIENTOS DIECIOCHO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 55.418,50) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Luchador 
Ltda.

Aguilar, Juan 
Ramón Presidente 17.876.374

Bolivia y 
Juan José 
Franco

“B” N°
00002-

00000066
$ 52.647,58

Pesos cincuenta
y dos mil 
seiscientos 
cuarenta y siete 
con cincuenta y 
ocho centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Luchador 
Ltda.

Aguilar, Juan 
Ramón Presidente 17.876.374

Bolivia y 
Juan José 
Franco

“B” Nº
00002-

00000067
$ 2.770,93

Pesos dos mil 
setecientos 
setenta con 
noventa y tres 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: SUMCAC – SUM Plaza Cacique – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.60.53 3.9.9.0 – SUM Palza Cacique - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2548/2019.
Expte. Nº 4070/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de junio de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “CORDÓN CUNETA CALLE SAN
MARTÍN”, sito en calle San Martín entre calles Lucio Martínez Garbino y Hortensio Quijano,  a abonar a la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un
monto total de PESOS CIENTO TRECE MIL CIEN ($ 113.100,00) - de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253
Vélez 
Sarsfield Nº 
580

“B” Nº
00002-

00000412
$ 107.445,00

Pesos ciento 
siete mil 
cuatrocientos 
cuarenta y cinco.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253
Vélez 
Sarsfield Nº 
580

“B” Nº
00002-

00000413
$ 5.655,00

Pesos cinco mil 
seiscientos 
cincuenta y 
cinco.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.60 3.9.9.0 –Hermanas Mercedarias (e) - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 2549/2019.
Expte. Nº 3919/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de junio de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 3 de junio del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “NUEVA MOCORETÁ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
48.120,  el  cual  tiene  por  objeto  la  provisión  de  mano de  obra,  materiales  y  herramientas  para  la  construcción  de  ciento
cincuenta y dos metros lineales (152 ml.) de VEREDA de un metro veinte centímetros (1,20 mts.) de ancho y diez centímetros
(10 cm.) de espesor materializadas con hormigón tipo H20, armadas con malla de hierro de cinco milímetros (5 mm.) con
separaciones de quince centímetros (15 cm.) por veinticinco centímetros (25 cm.) y con juntas de dilatación cada tres metros (3
mts.) selladas con brea caliente, a realizarse a ambos lados de calle San Juan entre calles Misiones y 1º de Mayo de esta
ciudad. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a
su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2550/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso,  por la realización de actividades desarrolladas para la
mencionada Dirección, durante el mes de junio del corriente año:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT MONTO
Cáceres, Sebastián Osvaldo 20-30789367-4 $ 6.000,00
Zapata, Mirta Raquel 27-14650417-0 $ 6.000,00
Kaczan, Jorge Exequiel 23-33679099-9 $ 6.000,00
Fernández, Jorge Saúl 20-21946547-6 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 30.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2551/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica  en  cada  caso,  a  las  personas  que  infra  se  mencionan,  destinados  a  solventar  gastos  de  atención  a  su  salud,
correspondientes al mes de mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Rodríguez, Élida Gloria 27-27233473-6 $ 2.000,00
Arrúa, Clelia Alejandra Beatriz 27-18546713-4 $ 1.000,00
Mendieta, Adriana 27-28349642-8 $ 3.000,00
Lucca, Fátima Inés 23-16002162-4 $ 2.000,00
Martínez, Martina 27-25711382-0 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2552/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 28 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
48.265,  el  cual  tiene  por  objeto  la  limpieza,  poda,  desmalezamiento,  corte  de  pasto  y  demás  trabajos  tendientes  al
mantenimiento del espacio verde público, sito en Parque Unzué y demás espacios públicos de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2553/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 1° de junio del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
48.265, el cual tiene por objeto la prestación de servicios y demás trabajos en desagües pluviales y diferentes frentes de obra
que ejecuta la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2554/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 22 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “NUEVA MOCORETÁ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
48.120, el cual tiene por objeto la prestación de servicios para ejecutar en el marco de la obra denominada “Mi Ciudad Led”, la
colocación de sesenta y tres (63) columnas de alumbrado público, colocación de cuarenta y ocho (48) artefactos led y
recambio  de doce (12)  artefactos led, como así  también la conexión de la misma a la red y desconexión de todas las
luminarias existentes que serán removidas y todo aquello que sea necesario a los efectos de su debido funcionamiento y para
que la obra resulte de acuerdo a su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2555/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 3 de junio del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.485, el
cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, materiales y herramientas para ejecutar la construcción de una cámara de
hormigón armado que consiste  en 1.-  movimiento  de suelo  (limpieza,  preparación  del  terreno y  compactación),  2.-  platea
tabiques y apoyos de HºAº en el predio denominado “toma de agua” Ruta Nº 136 y Río Gualeguaychú. Los trabajos contratados
incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 2556/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a la persona que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, por actividades desarrolladas durante el mes de mayo del corriente
año: 

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL MONTO
González, Alfredo Oscar 20-21970417-9 $ 4.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2557/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a las personas que
se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, por actividades desarrolladas durante el mes de mayo
del corriente año: 

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL MONTO
Muñoz, Mauricio Isabelino 20-27783673-5 $ 3.500,00
Beker, Ludmila Vanesa 27-29794639-6 $ 800,00
Muñoz, Rubén Eduardo 20-21970565-5 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2558/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Producción y Desarrollo Económico, respecto a la contratación
directa de la Señora Paula Marcela ALTAMIRANO, CUIT Nº 23-26174908-4, en concepto de prestación del servicio de lunch,
almuerzo para treinta y cinco (35) personas prestado el día 2 de mayo del corriente año en el Centro Cultural Gualeguaychú, en
el marco de una reunión de emprendedores de la Economía Social, en razón de los fundamentos vertidos en los considerandos
del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Paula Marcela ALTAMIRANO, CUIT Nº 23-26174908-4, hasta la suma de PESOS
CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($ 4.800,00) por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme factura
“C” Nº 0001-00000058, de fecha 05/06/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 70 – Dirección de Empleo y Economía Social – Dependencia: DREMPL –
Dirección de Empleo y Economía Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria:
32.01.00 3.9.1.0 – Servicios de ceremonial.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2559/2019.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de junio de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el  carácter  de Persona Jurídica Pública  no Estatal,  al  Consorcio “JUAN DÍAZ 75”,  cuya
jurisdicción estará comprendida por calle Juan Esteban Díaz entre Boulevard Antonio Daneri y calle M.A. Cafferata de Frávega
de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.-  El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Juan Esteban Díaz Nº
1.975 de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza 
Nº 10.068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2560/2019.
Expte. Nº 4141/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “CASA COMEDOR LAS PIEDRAS”, a
abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de
Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CIENTO SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS CON DIEZ
CENTAVOS ($ 162.916,10)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Gaucho 
Ltda.

Díaz, María 
Luz Presidente 34.418.736 Cervantes Nº 

270

“B” Nº
00002-

00000131
$ 154.770,30

Pesos ciento 
cincuenta y 
cuatro mil 
setecientos 
setenta con 
treinta centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Gaucho 
Ltda.

Díaz, María 
Luz Presidente 34.418.736 Cervantes Nº 

270

“B” Nº
00002-

00000132
$ 8.145,81

Pesos ocho mil 
ciento cuarenta 
y cinco con 
ochenta y un 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.66 3.9.9.0 – Casa Comedor Las Piedras - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2561/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por Presidencia Municipal, respecto a la contratación directa del  Señor José Aníbal
ESMORIS, CUIT Nº 20-21835521-9, para la prestación del servicio de lunch, en tres (3) comidas con funcionarios provinciales,
durante el mes de diciembre del año 2018 y los meses de febrero y marzo del corriente año, en razón de los fundamentos
vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor José Aníbal ESMORIS, CUIT Nº 20-21835521-9, hasta la suma total de PESOS OCHO
MIL CIENTO DOS ($ 8.102,00) por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme facturas “B” Nº 0003-
00004418, 0003-00004419 y 0003-00004420, todas de fecha 04/06/2019.
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ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec. Presidencia – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de
Presidencia - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.1.0 – Servicios de
ceremonial.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2562/2019.
Expte. Nº 4099/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Baldosas de Cemento”,  a abonar a la
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra
Nº 2 – de un monto total de PESOS SESENTA Y OCHO MIL ($ 68.000,00)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Un Sueño 
Entrerriano  
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260 Clavarino y 
Bvard. De León

“B” Nº
00002-

00000604
$ 64.600,00

Pesos sesenta y
cuatro mil 
seiscientos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Un Sueño 
Entrerriano  
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260 Clavarino y 
Bvard. De León

“B” Nº
00002-

00000605
$ 3.400,00 Pesos tres mil 

cuatrocientos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110108000  –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 2.6.1.0 – Pro.Mu.Ve. – Productos de arcilla y
cerámica.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2563/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “MARTÍN FIERRO BIS”, cuya
jurisdicción estará comprendida por calle Martín Fierro entre calles La Rioja y San Juan de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.-  El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Martín Fierro Nº 279 de
esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza 
Nº 10.068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2564/2019.
Expte. Nº 4138/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “MI CIUDAD LED”, a abonar a la
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra
Nº 1 – de un monto total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Nueva Pallotini, Presidente 33.799.801 Teresa “B” N° $ 142.500,00 Pesos ciento 
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Mocoretá 
Ltda. 

Cristian 
Maximiliano

Margalot y Río 
Gallegos

00001-
00000120

cuarenta y dos 
mil quinientos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Nueva 
Mocoretá 
Ltda. 

Pallotini, 
Cristian 
Maximiliano

Presidente 33.799.801
Teresa 
Margalot y Río 
Gallegos

“B” N°
00001-

00000121
$ 7.500,00 Pesos siete mil 

quinientos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  ILUMIN  –  Iluminación  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.76.51 3.9.9.0 – Obra Mi Ciudad Led  – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2565/2019.
Expte. Nº 4140/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de cordón cuneta y badenes en “Mi Barrio
Tiene Acceso”,  en los tramos que van sobre calle Galguera entre calles Juan Lapalma y Alfredo Palacios; en calle Alfredo
Palacios entre calles Osvaldo Magnasco y Galguera; y en calle Alfredo Palacios entre calles Galguera y Seguí, todas de esta
ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano,  conforme Certificado de
Avance de Obra Nº 5  – de un monto total de PESOS VEINTISIETE MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE CON CUARENTA Y
TRES CENTAVOS ($ 27.187,43) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris 
Ltda.

Volker, César 
Eduardo Presidente 25.661.081 Montevideo 

Nº 948

“B” Nº
00002-

00000356
$ 25.828,06

Pesos veinticinco 
mil ochocientos 
veintiocho con seis 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris 
Ltda.

Volker, César 
Eduardo Presidente 25.661.081 Montevideo 

Nº 948

“B” Nº
00002-

00000357
$ 1.359,37

Pesos un mil 
trescientos 
cincuenta y nueve 
con treinta y siete 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.51 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2566/2019.
Expte. Nº 4136/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Proyecto Casa Redes – Casa Joven
(2)”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada,  conforme
Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 42.800,00) -,
de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Gaucho 
Ltda.

María Luz 
Díaz Presidente 34.418.736 Cervantes Nº 270

“B” Nº
00002-

00000129
$ 40.660,00

Pesos cuarenta 
mil seiscientos 
sesenta.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
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Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Gaucho 
Ltda.

María Luz 
Díaz Presidente 34.418.736 Cervantes Nº 270

“B” Nº
00002-

00000130
$ 2.140,00 Pesos dos mil 

ciento cuarenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.63 3.9.9.0 – Casa Redes II - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2567/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA
ARTÍCULO 1º.-  RECHAZAR el Recurso de Reconsideración presentado por la empresa “Luis J. D. SCORZA y Cía. S.A.” en
fecha 4 de febrero del año 2019 contra el Decreto Nº 33/2019, por las razones expuestas en los considerandos del presente.   
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Asuntos Legales, notifíquese al adjudicatario en su domicilio.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2568/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE, a partir del día 30 de junio del año 2019, la renuncia del Señor Victorio Bautista RÉBORA, DNI Nº
12.372.826,  domiciliado en calle Bernardino Rivadavia Nº 1.343 de esta ciudad,  quien desempeñaba tareas como Director
Profesional,  Categoría  1º  del  Escalafón  Profesional,  Planta  Permanente,  con  prestación  de  servicios  en  el  ámbito  de  la
Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal, abónese los salarios que pudieren corresponder.
ARTÍCULO 3º.-Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo. 
ARTÍCULO 4º.-Por Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías dese de baja de la Plataforma Integrada Municipal y del
Sistema RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2569/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
junio del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Villegas, Marciana Sofía 27-20361907-9 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 2570/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
junio del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Martínez, Marina Andrea 27-28458220-4 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2571/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
junio del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Moya, María Ángela 27-21832977-8 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2572/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
junio del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Montedeoca, Juan Nicasio 20-31567310-1 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2573/2019.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONVALÍDESE lo actuado por la Secretaría de Hacienda respecto de los pagos efectuados por la suma total
de PESOS CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS ($ 112.500,00) en concepto de canon locativo del inmueble sito en calle 22 Nº
1.039,  entre  calles  53  y  54,  de la ciudad de La Plata,  correspondiente  a los  meses de enero  a mayo del  corriente  año,
correspondiendo la suma mensual  de PESOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS ($ 22.500,00),  en cumplimiento del  contrato
suscripto  por  esta  Municipalidad  en  fecha  2  de  junio  del  año  2017,  ratificado  mediante  Decreto  Nº  1509/2017  de  fecha
16/06/2017.
ARTÍCULO 2º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Locación suscripto entre el Señor Ricardo Martín TIMOSSI, DNI Nº 31.552.707 y
la Señora Emiliana TIMOSSI, DNI Nº 29.994.748 como locadores y las Señoras Elsa Beatriz ZABALO, DNI Nº 17.761.351 y
Silvia María FERREYRA, DNI Nº 16.346.996 en su carácter de locatarias, constituyendo a la Municipalidad de San José de
Gualeguaychú como fiadora, lisa y llana pagadora conjuntamente con las Señoras ZABALO y FERREYRA, sobre el inmueble
sito en calle 22 Nº 1.039 entre 53 y 54 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, con un plazo de vigencia de
veinticuatro (24) meses a contar desde el día 1º de junio del corriente año, para el funcionamiento del Centro de Estudiantes de
Gualeguaychú en La Plata (CUDEGUA), cuyo valor locativo total es por la suma de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA MIL
($ 840.000,00) .
ARTÍCULO 3º.- OTÓRGUESE al Centro Universitario de Estudiantes de Gualeguaychú en La Plata (CUDEGUA) un subsidio no
reintegrable sujeto a rendición por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA ($ 360.000,00) equivalente al valor del
canon locativo del inmueble referido en el  artículo precedente, a pagar en doce (12) cuotas mensuales y consecutivas de
PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00) cada una durante el período comprendido entre el mes de junio del año 2019 y el mes de
mayo del año 2020, destinado a cubrir gastos de alquiler del inmueble sito en calle 22 Nº 1.039 entre 53 y 54, de la ciudad de
La Plata,  Provincia de Buenos Aires, el cual  brinda alojamiento a las estudiantes pertenecientes al Centro Universitario de
Gualeguaychú en La Plata (CUDEGUA). 
ARTÍCULO 4º.- DISPÓNESE que los cheques correspondientes al subsidio no reintegrable que se otorga mensualmente al
Centro Universitario de Estudiantes de Gualeguaychú en La Plata (CUDEGUA), a través del presente, sean librados a nombre
de la Señora Alejandra Elizabeth ÁLVAREZ, DNI Nº 22.524.847, domiciliada en calle Justo José de Urquiza Nº 1.211, de esta
ciudad.
ARTÍCULO 5º.- DISPÓNESE que CUDEGUA deberá presentar anualmente un informe sobre el rendimiento académico de las
estudiantes que se albergan en el inmueble mencionado. 
ARTÍCULO 6º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 7º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DREPOP – Dirección de Educación Popular – Unidad Ejecutora: 67 – Dirección de
Educación Popular  – Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro  Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  46.00.00 5.1.7.0  –
Transferencias a otras instituciones culturales.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2574/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
junio del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Peralta, Elsa Ramona 27-13815093-9 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2575/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
junio del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Gaitán, Marcelo Tomás 20-36104361-9 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2576/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
junio del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Terra, Claudia Andrea 23-27073091-4 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2577/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica  en  cada  caso,  a  las  personas  que  infra  se  mencionan,  destinados  a  solventar  gastos  de  atención  a  su  salud,
correspondientes al mes de mayo del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Ríos, Zulma Argentina 27-25031681-5 $ 3.000,00
Carrizzo, Francisco José 20-23836095-2 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2578/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 16 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
54.024,  el  cual  se enmarca en el  programa “Mi  Barrio  Tiene Acceso”  y tiene por  objeto  la  provisión de mano de obra  y
materiales para la construcción de CIENTO SETENTA Y CINCO METROS LINEALES Y VEINTIDÓS CENTÍMETROS (175,22
mtl) de cordón cuneta, NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y TRES DECÍMETROS CUADRADOS
(95,93 m2) de badenes de hormigón armado y UN MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS METROS CUADRADOS (1.726,00 m2) de
calzada de hormigón armado en los siguientes tramos: calle Claudio Martínez Payva entre Boulevard Pedro Jurado y calle José
Hernández de esta ciudad, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2579/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos respecto a la contratación de la
Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT Nº 30-71520662-1, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.124, por
la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA MIL ($ 230.000,00),  para  la prestación  del  servicio de desagües pluviales y
diferentes frentes de obra que ejecuta la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, durante el período comprendido entre el día
13/05/2019 y el día 11/06/2019. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT Nº 30-71520662-1, hasta la suma de
PESOS DOSCIENTOS TREINTA MIL ($ 230.000,00) mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos Nº 9846/1,
CBU Nº 0720312920000000984618,  del  “Banco Santander  Río SA”,  por  la  prestación  del  servicio descripto  en  el  artículo
precedente,  previa  presentación  de la correspondiente  factura  y/o  recibo  de Ley  ante  la  Dirección  de Suministros,  por  la
prestación del servicio descripto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  – Unidad Ejecutora:  29 – Cond.  Ejec.  Obras Públicas  y  Servicios  Públicos  – Dependencia:  DESPLU –
Desagües  Pluviales  – Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  51.76.53 3.3.1.0  –
Mantenimiento y reparación de edificios y locales. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2580/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 24 de junio del año 2019, a las 12:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los efectos
de evaluar la LICITACIÓN PRIVADA Nº 25/2019, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Danilo PRADEIRO, en representación de la Dirección de Cultura. 
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2581/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 24 de junio del año 2019, a las 08:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los efectos
de evaluar la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 12/2019, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Arquitecto Bruno Fabricio BOCALANDRO, en representación de la Secretaría del Hábitat.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2582/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de junio de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Privada Nº 29/2019 en forma parcial y de la siguiente manera:
A la firma “A. ROPELATO SRL”, CUIT Nº 30-57984353-1, con domicilio en calle 9 de julio 1.324 de la ciudad de Concepción del
Uruguay, provincia de Entre Ríos por un precio de PESOS NOVENTA Y SEIS MIL ($ 96.000,00), IVA y demás condiciones de
acuerdo a Pliegos, el Ítem 3: Seiscientas (600) bolsas de pegamento para cerámicos de treinta kilogramos (30 Kg.) cada una,
marca Weber. 
Al Señor Carlos David Santiago BAUSERO, CUIT Nº 20-10877028-8, con domicilio en Boulevard Nicolás Montana Nº 1.276 de
esta ciudad, por un precio de PESOS VEINTE MIL QUINIENTOS VEINTE ($ 20.520,00), IVA y demás condiciones de acuerdo a
Pliegos, los siguientes ítems: 
Ítem 4: Quinientos veinte (520 Kg.) kilogramos de Pastina al tono para cerámicos de piso, color a definir, marca Ligra.
Ítem 5: Doscientos cuarenta (240 Kg.) kilogramos de Pastina al tono para cerámicos de revestimientos, color a definir, marca
Ligra. 
A la firma “DE ZAN HERMANOS SRL”, CUIT Nº 30-71175035-1, con domicilio legal en calle Caseros Nº 332 de la ciudad de
Larroque, provincia de Entre Ríos por un precio de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHO
($ 375.808,00), IVA y demás condiciones de acuerdo a Pliegos, los siguientes ítems:
Ítem 1: Un mil ochocientos metros cuadrados (1.800 m2) de Cerámica Esmaltada PEI 3 o superior. Medidas 35 x 35 cm. Marca
Lourdes. Detalle: Victoria gris o beige 35 x 35. 
Ítem 2: Setecientos sesenta metros cuadrados (760 m2) de Cerámica Esmaltada para revestimientos en cocina y baño. Marca
Lourdes. Detalle: Victoria gris o beige 35 x 35. 
ARTÍCULO 2º.- El pago se realizará a los diez (10) días de la presentación de la factura correspondiente ante la Dirección de
Suministros, previa conformidad de los materiales recepcionados por parte de personal de la Secretaría del Hábitat designado a
tal efecto. Antes de comenzar con la entrega de los materiales, el adjudicatario podrá requerir al Municipio el adelanto del total
del monto adjudicado, previa presentación de póliza de seguro de caución por dicho monto.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a los oferentes en su domicilio.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 62 – Cond. Ejec. Secretaría de Hábitat  - Dependencia: MVHSN – Mejoramiento Vial
Hábitat Suburbio Norte - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.76.00 2.5.5.0 –
Tintas, pinturas y colorantes y 56.76.00 2.6.1.0 – Productos de arcilla y cerámica.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2583/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Privada Nº 30/2019, en forma parcial y de la siguiente manera:
Al Señor Carlos David Santiago BAUSERO, CUIT Nº 20-10877028-8, con domicilio en Boulevard Nicolás Montana Nº 1.276 de
esta ciudad, por un precio de PESOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA ($ 61.360,00), IVA y demás condiciones
de acuerdo a Pliegos, los siguientes ítems: 
Ítem 6: Cuarenta (40) Canillas mezcladoras para mesada, bronce, cromada, pico móvil, Marca Vasser, Modelo Rhoda
Ítem 10: Cuarenta (40) Caños de PVC Ø 40  "L"  (descarga de depósito)
A la firma “A. ROPELATO SRL”, CUIT Nº 30-57984353-1, con domicilio en calle 9 de julio 1.324 de la ciudad de Concepción del
Uruguay,  provincia  de  Entre  Ríos por  un precio  de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS DOCE ($
460.912,00), IVA y demás condiciones de acuerdo a Pliegos, los siguientes ítems: 
Ítem 1: Cuarenta (40) Bidet de loza blanca, 3 agujeros, marca CAPEA, línea Italiana
Ítem 2: Cuarenta (40) Columnas para lavatorio de loza blanca, marca CAPEA, línea Italiana.
Ítem 3: Cuarenta (40) Inodoros pedestal de loza blanca, corto, marca CAPEA, línea Italiana.
Ítem 4: Cuarenta (40) Lavatorios de loza blanca, 3 agujeros, 495 x 355 mm, marca CAPEA, línea Italiana
Ítem 5: Cuarenta (40) Griferías mezcladoras para ducha cromado, marca La Oval, línea Alegría III.
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Ítem 7: Cuarenta (40) Griferías para lavatorio agua, frío y caliente, cromado, marca La Oval, línea Alegría III.
Ítem 8: Cuarenta (40) Griferías para Bidet agua, frío y caliente, cromado, marca La Oval, línea Alegría III.
Ítem 9: Cuarenta (40) Depósitos de embutir de PVC normal, marca IDEAL.
ARTÍCULO 2º.- El pago se realizará a los diez (10) días de la presentación de la factura correspondiente ante la Dirección de
Suministros, previa conformidad de los materiales recepcionados por parte de personal de la Secretaría del Hábitat designado a
tal efecto. Antes de comenzar con la entrega de los materiales, el adjudicatario podrá requerir al Municipio el adelanto del total
del monto adjudicado, previa presentación de póliza de seguro de caución por dicho monto.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a los oferentes en su domicilio.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 62 – Conducción Ejecutiva Secretaría del Hábitat - Dependencia: MVHSN – Mejoramiento
Vial Hábitat  Suburbio Norte. Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputaciones Presupuestarias: 56.76.00
2.5.8.0 – Productos de material plástico, 56.76.00 2.6.3.0 – Productos de loza y porcelana y 56.76.00 2.7.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2584/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la LICITACIÓN PRIVADA Nº 28/2019, al Señor CARLOS DAVID SANTIAGO BAUSERO, CUIT
N° 20-10877028-8, con domicilio en Boulevard Nicolás Montana Nº 1276 de esta ciudad, la adjudicación de NOVENTA (90) 
toneladas de Cemento Portland Normal a un precio total de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL ($ 681.000,00), IVA 
incluido y demás condiciones de acuerdo a Pliegos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente al oferente, conforme lo establecido en
Pliegos.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a las Jurisdicciones: Nº 1110108000
– Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos - Dependencia:  DESPLU –
Desagües  Pluviales  -  Fuente  de Financiamiento:  110  – Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  51.76.53  2.6.5.0  –
Cemento, cal y yeso; Nº 1110114000 – Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 30 – Dir. Obras Públicas -
Dependencia:  OPCAS –  Dirección  de  Obras  Públicas  -  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  -  Imputación
Presupuestaria: 36.00.00 2.6.5.0 – Cemento, cal y yeso.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2585/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 24 de junio del año 2019, a las 11:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los efectos
de evaluar la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/2019, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Iván Leonel MATAITIS, en representación de la Dirección de Obras Sanitarias.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2586/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 24 de junio del año 2019, a las 10:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los efectos
de evaluar la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 9/2019, la que estará conformada por los siguientes miembros:
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- Arquitecto Carlos Rodolfo GARCÍA, en representación de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2587/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 24 de junio del año 2019, a las 09:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los efectos
de evaluar la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 10/2019, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Arquitecto Carlos Rodolfo GARCÍA, en representación de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2588/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 3, con un avance de obra del cien por ciento (100.00%),
suscripto por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, Arquitecto Carlos Rodolfo GARCÍA y el Ingeniero Adrián ÁBREGO, en
representación de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, y el Ingeniero Santiago ROMANI, en representación de la
firma  “CONSTRUCTORA  GODOY  SRL”,  por  un  monto  total  de  PESOS  UN  MILLÓN  CIENTO  VEINTIOCHO  MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 1.128.368,48), por la provisión de materiales,
mano de obra y equipos para la construcción de obras básicas y carpeta asfáltica en TRECE (13) cuadras ubicadas en distintos
sectores de la ciudad. 
ARTÍCULO 2º.-  Por Secretaría de Hacienda acéptese Póliza de Seguro de Caución de Instituto del Seguro de Entre Ríos,
adjunta a fs. 430/431, en la suma de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO CON CUARENTA Y
DOS CENTAVOS ($ 56.418,42), en concepto de sustitución equivalente a la retención del cinco por ciento (5%) por Fondo
Reparo, conforme a lo establecido en el artículo 28º del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda procédase al descuento del veinte por ciento (20%) del monto total del Certificado
de  Avance  Obra  Nº  3,  en  concepto  de  anticipo  financiero,  por  la  suma  de  PESOS  DOSCIENTOS  VEINTICINCO  MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES CON SETENTA CENTAVOS ($ 225.673,70).
ARTÍCULO 4º.- PÁGUESE a la firma  “CONSTRUCTORA GODOY SRL”, CUIT Nº 30-71488506-1, la suma total de  PESOS
NOVECIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 902.694,78).
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Unidad Ejecutora:  29  –  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  PAVCME –
Pavimento por Contribución de Mejoras - Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  -  Imputación Presupuestaria:
50.79.58 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2589/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma total de
PESOS UN MIL TRESCIENTOS ($ 1.300,00) a la Asociación del Magisterio de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-67106259-7, por su
colaboración prestada en el marco del Programa de Educación a distancia de la Universidad de Buenos Aires “UBA XXI”,
correspondiente al mes de mayo del año 2019.
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DREPOP – Dirección de Educación Popular – Unidad Ejecutora: 67 – Dirección
de Educación Popular – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 46.00.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2590/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en los términos de la Ordenanza Nº 10.894/2006 un subsidio no reintegrable sujeto a rendición,
por la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00) a favor de la Escuela Nº 115 “La Milagrosa”, destinado a solventar
parcialmente los gastos de transporte que demandará la realización de un viaje de estudios que realizarán alumnos de 1º y 2º
grado  de  la  institución  referida  hacia  Instituto  Agrotécnico  de  esta  ciudad,  con  el  objetivo  de  implementar  el  proyecto
“Conocemos y Aprendemos Juntos”, promoviendo la curiosidad y el aprendizaje significativo.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Albertina María de los Ángeles, DELGADO, CUIT/CUIL Nº 27-
23836030-2, en su carácter de Directora de la Escuela Nº 115 “La Milagrosa”, quien deberá proceder a rendir gastos dentro del 
plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DREPOP – Dirección de Educación Popular - Unidad Ejecutora: 67 – Dirección de
Educación Popular  – Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro  Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  46.00.00 5.1.7.0  –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2591/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,   Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Inspector  Cristian Alejandro HORMACHEA, DNI Nº
21.735.649,  con domicilio  constituido  en calle  Roque  Sáenz  Peña Nº 26 de esta  ciudad,  hasta  la  suma total  de  PESOS
CUARENTA Y  NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y UNO CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($  49.191,84),  por  la
prestación de servicio de vigilancia y custodia policial de carácter continuo la Dirección de Tránsito Municipal, sita en calle Justo
José de Urquiza Nº 1.066 – Servicio de Control Urbano durante el mes de mayo del año 2019, conforme Convenio y Anexo
adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.   
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2592/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Inspector Cristian Alejandro HORMACHEA, DNI Nº 21.735.649, en su carácter
de Sub Jefe de Policía,  con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta  ciudad,  la suma de PESOS
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 52.619,52) por la prestación
de servicio de custodia y vigilancia policial con carácter continuo en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos - GALPÓN DE

21



MANTENIMIENTO MUNICIPAL-,  sito en la intersección de calles Justo José de Urquiza y Alfredo Pochat  de esta ciudad,
durante el mes de mayo del año 2019 conforme Convenio y Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110114000-
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: DRECTN – Dirección de Electrotecnia – Unidad Ejecutora: 60 –
Dirección de Electrotecnia - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 39.00.00 3.9.3.0. -
Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2593/2019.
Expte. 4137/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “CORDÓN CUNETA CALLE SAN
MARTÍN”, sito en calle San Martín entre calles Lucio Martínez Garbino y Hortensio Quijano,  a abonar a la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un
monto total  de PESOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO ($ 70.474,00)  - de acuerdo al  siguiente
detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253
Vélez 
Sarsfield Nº 
580

“B” Nº
00002-

00000416
$ 66.950,30

Pesos sesenta y 
seis mil 
novecientos 
cincuenta con 
treinta centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253
Vélez 
Sarsfield Nº 
580

“B” Nº
00002-

00000417
$ 3.523,70

Pesos tres mil 
quinientos 
veintitrés con 
setenta centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.60 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2594/2019.
Expte. 4139/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de junio de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en Cordón Cuneta y Badenes “Hermanas
Mercedarias y Mons. E. Angelelli”,  en calle Hermanas Mercedarias entre calles Alberto Arigos de Elías y Doello Jurado; calle
Mons. E. Angelelli entre calles Julio Irazusta y Dr. Juan J. Nágera de esta ciudad,  a abonar a la Cooperativa de Trabajo que
infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de
PESOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 96.995,69)  -
de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253
Vélez 
Sarsfield Nº 
580

“B” Nº 
00002-
00000418

$ 92.145,91

Pesos noventa y 
dos mil ciento 
cuarenta y cinco 
con noventa y un
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
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Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253
Vélez 
Sarsfield Nº 
580

“B” Nº 
00002-
00000419

$ 4.849,78

Pesos cuatro mil 
ochocientos 
cuarenta y nueve
con setenta y 
ocho centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.54 3.9.9.0 – Angelelli y Hermanas Mercedarias -
Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2597/2019.
Expte. Nº 4201/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de junio de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a  la  Secretaría  de  Hacienda, sobre  la  obra  efectuada  en  la  Obra  “Mejoramientos  Casas
Municipales”, consistentes en la realización de trabajos de terminación y detalles en diferentes frentes de obra en el marco de
los programas de autoconstruccion y de mejoramiento de viviendas, con un plazo de ejecución de treinta (30) días, a abonar a
la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de
Obra Nº  1 – de un monto total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL ($ 154.000,00)  -, de acuerdo al siguiente
detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Robles 
Ltda.

Otero, María 
Yael Presidente 25.711.568 Lavalle Nº 860

“B” Nº
00001-

00000091
$ 154.000,00

Pesos ciento 
cincuenta y cuatro 
mil.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  VIVOTR – Viviendas  -  Otras  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 52.54.51 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2598/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios del Señor Raúl Andrés RIVAS, DNI Nº 25.937.618, domiciliado en
calle 25 de Mayo Nº 660 de esta ciudad, para que  cumpla tareas de diseño de contenidos institucionales, coordinación de
prensa y comunicación en el marco de la Campaña de Residuos llevada adelante por la Dirección de Ambiente, a partir del día
1° de julio del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señor Raúl Andrés RIVAS, DNI Nº 25.937.618, domiciliado en calle 25 de Mayo Nº 660 de esta
ciudad en concepto de honorarios hasta la suma mensual  de PESOS DIECISÉIS MIL ($ 16.000,00), por la prestación del
servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la
Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable – Dependencia: ECPQE
– Ecoparque - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.02.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2599/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario los días 24 y 25 de mayo del corriente año, con motivo de los festejos por el “Nuevo Aniversario de la Revolución de
Mayo”:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Chasmann, Rubén Alberto 20-13689937-7 $ 2.700,00

Casal, José 20-13815892-7 $ 2.700,00

Morales, Jesica Daiana 27-36104108-4 $ 2.700,00

Freixa, Nilda Ángela Natalia 27-25937244-0 $ 2.700,00

Gebhardt, Carlos Alberto 20-20975165-9 $ 1.500,00

Oliva, Andrea Vanesa 27-33469545-5 $ 1.200,00

Peruzzo, Osvaldo Raúl 20-21426816-8 $ 2.700,00

Magallán, Juan Pablo 20-33078532-3 $ 1.500,00

Galvan, Carina Itatí 27-22088924-1 $ 1.200,00

Romero, María Ester Paulina 27-16346899-4 $ 2.700,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2600/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma que allí se
indica, a la persona que infra se menciona, destinado a solventar gastos de atención a su salud, correspondientes al mes de
junio del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Ocampo, Martín Alfredo 20-14650329-3 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2601/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 26/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 5 de julio 
del año 2019, a las 11:00 HORAS, para la adquisición de un SISTEMA DE SONIDO destinado al Centro Cultural 
Gualeguaychú, de acuerdo a Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. 

ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 5 de 
julio del año 2019, a las 10:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 350.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 350,00).
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del
rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Fuente
de  Financiamiento:  132  –  De origen  Provincial  -  Imputaciones  Presupuestarias:  30.14.00  4.3.5.0  –  Equipo  educacional  y
recreativo, 30.14.00 4.3.9.0 – Equipos varios.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2602/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  PÁGUESE a la Empresa “OLA SA”, CUIT Nº 33-68050456-9, hasta la suma total de PESOS QUINCE MIL
QUINIENTOS CUARENTA ($ 215.540,00) en concepto de pasajes aéreos hacia la ciudad de Estocolmo (Suecia) donde viajará
el Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín PIAGGIO acompañado del Vicepresidente Municipal, Doctor Jorge Francisco
MARADEY  y  del  Secretario  de  Desarrollo  Social  y  Salud,  Doctor  Martín  Roberto  PIAGGIO,  con  motivo  de  realizar  allí
actividades institucionales y de formación entre los días 24 y 31 de agosto del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.-  El pago referido en el artículo precedente, deberá efectivizarse mediante transferencia bancaria a la Cuenta
Corriente Pesos Nº 50862/5, Sucursal: 4019, CBU Nº 0140019901401905086253 del Banco Provincia de Buenos Aires, de
titularidad de “OLA SA”. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.7.2.0 – Viáticos.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2603/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 7 de junio del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
47.444, para la realización de trabajos de terminación y detalles en diferentes frentes de obra que ejecuta la Municipalidad en el
marco de los programas de autoconstrucción y de mejoramiento de viviendas.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2604/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 7 de junio del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
47.444,  el  cual  tiene  por  objeto  la  limpieza,  poda,  desmalezamiento,  corte  de  pasto  y  demás  trabajos  tendientes  al
mantenimiento del espacio verde público, sito en Parque Unzué y demás espacios públicos de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2605/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 4 de junio del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
47.444, el cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al sustento del
espacio verde público denominado “Vivero Municipal”.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2606/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 20 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo  “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el  INAES bajo
Matrícula  Nº  50.709,  el  cual  tiene  por  objeto  la  provisión  de  mano  de  obra  y  herramientas  para  la  construcción  de
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS LINEALES (785  ml.)  de  tendido  de  red  cloacal,  OCHOCIENTOS TRECE
METROS LINEALES (813 ml.) de red de agua, construcción de SIETE (7) BOCAS DE REGISTRO EN CALZADA, CINCUENTA
Y SEIS (56) CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA Y CLOACA Y ENLACE DE AGUA Y CLOACA en los siguientes tramos:
calle Juan B. Justo entre calles 1° de Mayo y Soldado Carlos Mosto, calle Perito Moreno entre calles 1° de Mayo y Soldado
Carlos Mosto, calle Victoria entre Boulevard Nicolás Montana y calle Juan B. Justo, calle Soldado Carlos Mosto entre Boulevard
Nicolás Montana y calle Juan B. Justo, todo en el marco del Programa “Hábitat  Suburbio Norte”.  Los trabajos contratados
incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2607/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 27 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú, representada por el Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín PIAGGIO, asistido por el Secretario
de Gobierno, Doctor Ignacio José FARFÁN y la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo
Matrícula Nº 26.485, representada por su Presidente César E. VÖLKER, el cual se enmarca en el programa “MI BARRIO TIENE
ACCESO” y tiene por objeto la provisión de mano de obra para ejecutar la segunda etapa que consiste en la construcción de
doscientos setenta y dos metros lineales (272 ml.) de cordón cuneta a realizarse en consorcios denominados “Blas Parera” y
“San Carlos”, sito en calle Blas Parera entre calles San Carlos y Palavecino de esta ciudad. Los trabajos contratados incluyen
todos aquellos que sean necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2608/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

26



DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “GENERAL PAZ PRIMERO”,
cuya jurisdicción estará comprendida por calle General José M. Paz entre calles Concordia y Buenos Aires de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.-  El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle General José M. Paz Nº
569 de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza 
Nº 10.068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2609/2019.
Expte. Nº 4228/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en  “Canal de Hormigón Armado 10 de
Junio”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado
de  Avance  de  Obra  Nº  3 –  de  un  monto  total  de  PESOS  CIENTO  TREINTA  MIL  CUATROCIENTOS  CINCUENTA  ($
130.450,00)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253 Vélez Sarsfield 
Nº 580

“B” Nº 
00002-
00000421

$ 123.927,50

Pesos ciento 
veintitrés mil 
novecientos 
veintisiete con 
cincuenta 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253 Vélez Sarsfield 
Nº 580

“B” Nº 
00002-
00000422

$ 6.522,50

Pesos seis mil 
quinientos 
veintidós con 
cincuenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110108000  –
Trabajos Públicos - Dependencia: DESPLU – Desagües Pluviales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 51.76.54 3.9.9.0 – Canal Pluvial 10 de Junio - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2610/2019.
Expte. Nº 4233/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en Cordón Cuneta, Badenes y Pavimento
de HºAº de “Calle Martínez Payva”, en calle Martínez Payva Entre Boulevard Pedro Jurado y José Hernández de esta ciudad,  a
abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de
Avance de Obra Nº 1 – de un monto total  de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y NUEVE ($
369.079,00)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253 Vélez Sarsfield 
Nº 580

“B” Nº 
00002-
00000423

$ 350.625,05

Pesos 
trescientos 
cincuenta mil 
seiscientos 
veinticinco con 
cinco centavos.

27



Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253 Vélez Sarsfield 
Nº 580

“B” Nº 
00002-
00000424

$ 18.453,95

Pesos dieciocho
mil cuatrocientos
cincuenta y tres 
con noventa y 
cinco centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110108000  –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 50.75.70 3.9.9.0 – Martínez Payva e/ Bv. Pedr - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2611/2019.
Expte. Nº 4227/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de cordón cuneta y badenes en “Mi Barrio
Tiene Acceso”, en calle Asisclo Méndez entre calles Alfredo J. Simón y Concordia de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total
de PESOS TRESCIENTOS UN MIL CINCUENTA ($ 301.050,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris 
Ltda.

Volker, 
César 
Eduardo

Presidente 25.661.081 Montevideo 
Nº 948

“B” Nº
00002-

00000358
$ 285.997,50

Pesos doscientos 
ochenta y cinco mil 
novecientos noventa
y siete con cincuenta
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris 
Ltda.

Volker, 
César 
Eduardo

Presidente 25.661.081 Montevideo 
Nº 948

“B” Nº
00002-

00000359
$ 15.052,50

Pesos quince mil 
cincuenta y dos con 
cincuenta centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.79.59 3.9.9.0 – Asisclo Méndez (e) Concor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2612/2019.
Expte. Nº 4234/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Playón Museo del Carnaval (material y
mano de obra)”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada,
conforme  Certificado  de  Avance  de  Obra  Nº  1 –  de  un  monto  total  de  PESOS  CIENTO  CINCUENTA  Y  SEIS  MIL
NOVECIENTOS ($ 156.900,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Fresnos Ltda. Padilla, María 
Julieta Presidente 24.905.787

Doello 
Jurado Nº 
2.992

“B” N°
00003-

00000017
$ 149.055,00

Pesos ciento 
cuarenta y 
nueve mil 
cincuenta y 
cinco.
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Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Fresnos 
Ltda.

Padilla, María 
Julieta Presidente 24.905.787

Doello 
Jurado Nº 
2.992

“B” Nº
00003-

00000018
$ 7.845,00

Pesos siete mil 
ochocientos 
cuarenta y 
cinco.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MUSCAR – Museo del Carnaval – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.60.52 3.9.9.0 – Museo del Carnaval - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2613/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios del Señor Marcelo Fabián DERI, DNI Nº 34.141.822, domiciliado
en calle Jaime de Nevares Nº 816 de esta ciudad, para que cumpla tareas de playero en el turno mañana en el predio municipal
del Ecoparque, las cuales se enmarcan en el nuevo orden de los residuos y están relacionadas a la coordinación del ingreso de
personas y vehículos que transportan residuos a dicho predio, a partir del día 1° de julio del año 2019 y hasta el día 31 de
diciembre del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señor Marcelo Fabián DERI, CUIT/CUIL Nº 20-34141822-5, domiciliado en calle Jaime de
Nevares Nº 816 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000,00),
por la prestación del  servicio descripto en el  artículo precedente,  previa presentación de las correspondientes facturas y/o
recibos de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulacióndel empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.-
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable – Dependencia: ECPQE
– Ecoparque - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.02.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2614/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de Desarrollo Social  y Salud,  Doctor  Martín Roberto PIAGGIO,
respecto a la contratación de los servicios del Señor Luis Alfredo CEPEDA, DNI Nº 38.171.180, domiciliado en calle Felipa I. de
Borrajo Nº 1.667 de esta ciudad, a partir del día 1º de julio del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año, para
que cumpla tareas de playero en el predio del “Ecoparque Gualeguaychú”, dependiente de la Secretaría mencionada, conforme
a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Luis Alfredo CEPEDA, DNI Nº 38.171.180, por la prestación de los servicios descriptos en
el artículo precedente, hasta la suma de PESOS DIECISEIS MIL ($ 16.000,00), previa presentación de las  correspondientes
facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable – Dependencia: ECPQE
– Ecoparque - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.02.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2615/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 27 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “MATE AMARGO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
26.056, el cual tiene por objeto la construcción de seis (6) Viviendas, lo que incluye materiales, mano de obra y herramientas,
identificadas como Casa Nº 8, Nº 9, Nº 10, Nº 18, Nº 19 y Nº 20 en la localidad de GUALEGUAYCHÚ, Depto. Gualeguaychú,
Planta urbana,  Sección 7º,  Manzana 27E,  Plano de Mensura Nº 23.684,  Partida Provincial  Nº 52.183,  conforme Convenio
Específico  de fecha 1º  de  Diciembre de 2016 celebrado  entre  la  Subsecretaría  de  Desarrollo  Urbano de la Nación y  “El
Municipio”, encuadrado en el marco del Programa Integral de Mejoramiento del Hábitat (en adelante, “El Programa”). Que a los
efectos pertinentes se deja expresamente establecido que la construcción de cada vivienda asciende a la suma total de PESOS
QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CINCUENTA Y CINCO ($ 571.055,00).
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2616/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º- PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos Departamental Gualeguaychú, CUIT Nº 30-
67119808-1, hasta la suma total de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS CUATRO CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 
9.904,37) por el trabajo conjunto con el Juzgado de Faltas Municipal, durante el mes de enero del año 2019, en un todo de 
acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110109000 –
Juzgado de Faltas – Dependencia: CONEJF – Conducción Ejecutiva de Juzgado de Faltas – Unidad Ejecutora: 37 – Juzgado
de Faltas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2617/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º- PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos Departamental Gualeguaychú, CUIT Nº 30-
67119808-1, hasta la suma total de PESOS NUEVE MIL SETENTA Y UNO ($ 9.071,00) por el trabajo conjunto con el Juzgado 
de Faltas Municipal, durante el mes de febrero del año 2019, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del 
presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110109000 –
Juzgado de Faltas – Dependencia: CONEJF – Conducción Ejecutiva de Juzgado de Faltas – Unidad Ejecutora: 37 – Juzgado
de Faltas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2618/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º- PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos Departamental Gualeguaychú, CUIT Nº 30-
67119808-1, hasta la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y TRES ($ 193,00) por el trabajo conjunto con el Juzgado de 
Faltas Municipal, durante el mes de marzo del año 2019, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del 
presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110109000 –
Juzgado de Faltas – Dependencia: CONEJF – Conducción Ejecutiva de Juzgado de Faltas – Unidad Ejecutora: 37 – Juzgado
de Faltas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2619/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 27 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LA RIVERA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 53.791, el
cual  tiene  por  objeto  la  construcción  de  cuatro  (4)  Viviendas,  lo  que  incluye  materiales,  mano  de  obra  y  herramientas,
identificadas como Casa Nº 11, Nº 12, Nº 13, Nº 14 en la localidad de GUALEGUAYCHÚ, Depto. Gualeguaychú, Planta urbana,
Sección 7º, Manzana 27E, Plano de Mensura Nº 23.684, Partida Provincial Nº 52.183, conforme Convenio Específico de fecha
1º de Diciembre de 2016 celebrado entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano de la Nación y “El Municipio”, encuadrado en el
marco del Programa Integral de Mejoramiento del Hábitat (en adelante, “El Programa”). Que a los efectos pertinentes se deja
expresamente establecido que la construcción de cada vivienda asciende a la suma total de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y
UN MIL CINCUENTA Y CINCO ($ 571.055,00).
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2620/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 27 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
54.024, el cual tiene por objeto la construcción de siete (7) Viviendas, lo que incluye materiales, mano de obra y herramientas,
identificadas como Casa Nº 1, Nº 2, Nº 3, Nº 4, Nº 5, Nº 6 y Nº 7 en la localidad de GUALEGUAYCHÚ, Depto. Gualeguaychú,
Planta urbana,  Sección 7º,  Manzana 27E,  Plano de Mensura Nº 23.684,  Partida Provincial  Nº 52.183,  conforme Convenio
Específico  de fecha 1º  de  Diciembre de 2016 celebrado  entre  la  Subsecretaría  de  Desarrollo  Urbano de la Nación y  “El
Municipio”, encuadrado en el marco del Programa Integral de Mejoramiento del Hábitat (en adelante, “El Programa”). Que a los
efectos pertinentes se deja expresamente establecido que la construcción de cada vivienda asciende a la suma total de PESOS
QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CINCUENTA Y CINCO ($ 571.055,00).
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2621/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 27 de mayo del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL NUEVO HOGAR LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
48.138, para la provisión de materiales, mano de obra y herramientas a los efectos de ejecutar seis (6) viviendas identificadas
como Casa Nº 1, Nº 8, Nº 9, Nº 10, Nº 11 y Nº 12 en la localidad de Gualeguaychú, Departamento Gualeguaychú, Planta
Urbana,  Sección  7º,  Manzana  26  I-1,  plano  de  Mensura  Nº  63.017,  Partida  Provincial  Nº  141.081,  conforme  Convenio
Específico de fecha 1º de diciembre del año 2016 celebrado entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano de la Nación y el
Municipio, encuadrado en el marco del Programa Integral de Mejoramiento del Hábitat.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2622/2019.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- DISPÓNESE la ampliación del Sumario Administrativo dispuesto por Decreto N°  116/2019, contra el agente
Mariano Adolfo MULLER, DNI N° 25.031.412, Legajo N° 1.442, domiciliado en Barrio 348, Casa N° 22, sector 1 de nuestra
ciudad, con prestación de servicios en la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos de la Municipalidad de Gualeguaychú, a quien se le imputa haber incurrido prima facie en dos (2) nuevas inasistencias
injustificadas durante los días 12 y 13 de enero del año 2019, siendo pasible de ser encuadrada su conducta en las previsiones
de la norma del artículo 7º ap. 1 inciso a) y d) de la Ordenanza Nº 8917/1989, “Inasistencias injustificadas que excedan de diez
días en el año” (artículo 7º ap. 1, inciso a) de la Ordenanza Nº 8917/1989) e  “Incumplimiento reiterado en las obligaciones
inherentes al cargo (inobservancia del horario de oficina en forma reiterada, suspensiones reiteradas y demás que afecten al
deber de asiduidad)” (artículo 7º ap. 1, inciso d) de la Ordenanza Nº 8917/1989), posibilitando al mismo el derecho de defensa.
ARTÍCULO 2º.-  DESÍGNASE en el  carácter  de Instructora Sumariante a la Doctora María Belén  PASCUAL, quien deberá
ajustar su cometido a las disposiciones de la Ordenanza Nº 8917/89.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2623/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- DISPÓNESE la ampliación del Sumario Administrativo dispuesto por Decreto N° 4363/2018 y ampliado por el
Decreto N° 663/2019, contra la agente Municipal Horacio Rafael RAMÍREZ, DNI Nº 20.975.135, Legajo N° 1.209, domiciliado en
calle Bernardino Rivadavia N° 77, quien presta funciones actualmente en la Dirección de Higiene Urbana – Barrido, dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Gualeguaychú, a quien se le imputa haber incurrido en
tres (3) nuevas inasistencias injustificadas durante los días 4 de febrero, 31 de marzo y 26 de mayo, todas del año 2019, siendo
pasible de ser encuadrada su conducta en las previsiones de la norma del artículo 7º ap. 1 inciso a) y d) de la Ordenanza Nº
8917/1989,  “Inasistencias injustificadas que excedan de diez días en el año” (artículo 7º ap. 1, inciso a) de la Ordenanza Nº
8917/1989) e “Incumplimiento reiterado en las obligaciones inherentes al cargo (inobservancia del horario de oficina en forma
reiterada, suspensiones reiteradas y demás que afecten al deber de asiduidad)” (artículo 7º ap. 1, inciso d) de la Ordenanza Nº
8917/1989), posibilitando al mismo el derecho de defensa.
ARTÍCULO 2º.-  DESÍGNASE en el  carácter  de Instructora Sumariante a la Doctora María Belén PASCUAL,  quien deberá
ajustar su cometido a las disposiciones de la Ordenanza Nº 8917/1989.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2624/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en los Jardines Maternales Municipales, dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud, durante el período comprendido entre los días 21 de mayo del corriente año y 20 de junio del año
2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Alfaro, Virginia 27-39577849-3 $ 6.000,00

Barretto, Edith Raquel 27-29169666-5 $ 3.000,00

Bentancourt, Luis Amadeo 20-12385145-6 $ 3.000,00
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Capurro, Juan Francisco 20-37564894-7 $ 2.000,00

Castagnani, Nicolás 20-40159166-5 $ 6.000,00

Eckerdt, Marilina 27-37467313-6 $ 6.000,00

Farabello Olano, Mariano 20-26538049-3 $ 6.000,00

Ferrari, Silvana María 27-18561291-6 $ 6.000,00

García, Leslie Abigail 27-42972881-4 $ 1.500,00

Guerrero, Mario Jorge Roberto 20-24596879-6 $ 6.000,00

Kreick, Amalia María Isabel 27-14215963-0 $ 6.000,00

Ortiz, Zulma Palmira 27-18797466-1 $ 6.000,00

Pérez, Gabriela Beatriz 27-25937269-6 $ 6.000,00

Retamosa, Eladia Esther 27-26538108-7 $ 6.000,00

Rodríguez, Facundo Cipriano 20-40990122-1 $ 6.000,00

Soria, Guillermo Damián 20-30156401-6 $ 2.000,00

Terra, Paola Raquel 27-23836335-2 $ 6.000,00

Tolomey, Agustina 27-30789164-1 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2625/2019.
Expte. Nº 4247/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría  de  Hacienda, sobre  la obra  efectuada en “Nuevo  Edificio  de  Tránsito  que
funcionara en el Predio del Frigorífico”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de
mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº  4 – de un monto total  de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS OCHENTA CON NOVENTA CENTAVOS ($ 59.580,90) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda.

Carrizzo, Celso
Orlando Presidente 22.088.839 Montiel Nº 

170

“B” Nº
00002-

00000372
$ 56.601,86

Pesos cincuenta y 
seis mil seiscientos 
uno con ochenta y 
seis centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda.

Carrizzo, Celso
Orlando Presidente 22.088.839 Montiel Nº 

170

“B” Nº
00002-

00000373
$ 2.979,05

Pesos dos mil 
novecientos setenta
y nueve con cinco 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.64 3.9.9.0 – Oficinas Dir Tránsito - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2626/2019.
Expte. Nº 4262/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

33



VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de “Cordón Cuenta, Badenes y Cantero
Central Bvard. Alsina” en calle Adolfo Alsina entre calles 2 de Abril y Gaucho Antonio Rivero  de esta ciudad, a abonar a la
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada, conforme Certificado de Avance
de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS ($ 262.136,00) -,
de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Construir 
Seguro Ltda. 

Muñoz, Mario 
Tomás Presidente 30.323.454 Sáenz Peña y 

Salaberry

“B” N°
00002-

00000215
$ 249.029,20

Pesos doscientos
cuarenta y nueve 
mil veintinueve 
con veinte 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Construir 
Seguro Ltda.

Muñoz, Mario 
Tomás Presidente 30.323.454 Sáenz Peña y 

Salaberry

“B” N°
00002-

00000216
$ 13.106,80

Pesos trece mil 
ciento seis con 
ochenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.68 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2627/2019.
Expte. Nº 4263/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Ejecución de Baldosones”, a abonar a
la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra,  conforme Certificado de Avance de
Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL ($ 85.000,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260
Clavarino y 
Boulevard de 
León

“B” Nº
00002-

00000606
$ 80.750,00

Pesos ochenta 
mil setecientos 
cincuenta.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto Rubén Presidente 34.479.260

Clavarino y 
Boulevard de 
León

“B” Nº
00002-

00000607
$ 4.250,00

Pesos cuatro mil 
doscientos 
cincuenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 2.6.1.0 – Productos de arcilla y cerámica.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2628/2019.
Expte. Nº 4264/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Restauración Vieja Terminal”, a abonar
a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de
Obra Nº 2 – de un monto total  de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTITRES CON
VEINTE CENTAVOS ($ 349.723,20) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260
Clavarino y 
Boulevard de 
León

“B” Nº
00002-

00000608
$ 332.237,04

Pesos trescientos
treinta y dos mil 
doscientos treinta
y siete con cuatro
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto Rubén Presidente 34.479.260

Clavarino y 
Boulevard de 
León

“B” Nº
00002-

00000609
$ 17.486,16

Pesos diecisiete 
mil cuatrocientos 
ochenta y seis 
con dieciséis 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.65 3.9.9.0 – Mercado Ex Terminal – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2629/2019.
Expte. Nº 4250/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Centro de Salud Pueblo Nuevo”, a
abonar  a  la  Cooperativa  de  Trabajo que  infra  se  menciona con  destino  al  pago  de  mano  de  obra  efectuada,  conforme
Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO ($
73.818,00), de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda.

Carrizzo, Celso 
Orlando Presidente 22.088.839 Montiel N° 

170

“B” N°
00002-

00000370
$ 70.127,10

Pesos setenta 
mil ciento 
veintisiete con 
diez centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda.

Carrizzo, Celso 
Orlando Presidente 22.088.839 Montiel N° 

170

“B” Nº
00002-

00000371
$ 3.690,90

Pesos tres mil 
seiscientos 
noventa con 
noventa 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.52 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2630/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, por la suma que se indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario, en el
ámbito del “Ecoparque Gualeguaychú” de la Dirección de Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud
durante el período comprendido entre los días 21 de mayo del año 2019 y 20 de junio del año 2019:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT MONTO
Cepeda, Juliana Stefanía 27-33806959-1 $ 6.000,00
González, Delia Elena 27-14650180-5 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Dependencia:  ECPQE  –  Ecoparque  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo Sustentable - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 33.02.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2631/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
junio del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Laborde, Eduardo Alejandro 23-20361112-9 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2632/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
junio del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Benencio, Nilda Alejandra 27-22712892-0 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2633/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, por la suma que se indica en cada caso,  en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante los
días 21 de mayo del año 2019 y 20 de junio del año 2019:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL Nº IMPORTE

Cabellier, Elba Nélida 27-06416444-4 $ 2.000,00

Tilleria Cáceres, Estela 27-25488733-7 $ 2.500,00

Bianchini, Julio Alberto 20-20099670-5 $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de  Desarrollo  Social  -  Dependencia:  RECLDO –  Reciclado  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo Sustentable - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.03.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2634/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º- PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos Departamental Gualeguaychú, CUIT Nº 30-
67119808-1, hasta la suma total de PESOS DIEZ MIL SEISCIENTOS QUINCE ($ 10.615,00) por el trabajo conjunto con el 
Juzgado de Faltas Municipal, durante el mes de abril del año 2019, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos 
del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110109000 –
Juzgado de Faltas – Dependencia: CONEJF – Conducción Ejecutiva de Juzgado de Faltas – Unidad Ejecutora: 37 – Juzgado
de Faltas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2635/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º- PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos Departamental Gualeguaychú, CUIT Nº 30-
67119808-1, hasta la suma total de PESOS DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 
2.798,50) por el trabajo conjunto con el Juzgado de Faltas Municipal, durante el mes de mayo del año 2019, en un todo de 
acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110109000 –
Juzgado de Faltas – Dependencia: CONEJF – Conducción Ejecutiva de Juzgado de Faltas – Unidad Ejecutora: 37 – Juzgado
de Faltas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2636/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,   Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Inspector  Cristian Alejandro HORMACHEA, DNI Nº
21.735.649,  con domicilio  constituido  en calle  Roque  Sáenz  Peña Nº 26 de esta  ciudad,  hasta  la  suma total  de  PESOS
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 4.446,72), por la prestación de
servicio de vigilancia y custodia policial de carácter continuo la Dirección de Tránsito Municipal, Servicio en predio Ex Frigorífico
Gualeguaychú sito en calle Eva Perón S/Nº y De Las Tropas de esta ciudad, durante el día 29 de mayo del año 2019, conforme
Convenio y Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2637/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 26 de junio del año 2019, a las 09:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los efectos
de evaluar la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 14/2019, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Arquitecto Bruno Fabricio BOCALANDRO, en representación de la Secretaría del Hábitat.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2638/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE a partir del día 31 de julio del año 2019, la renuncia presentada por el Señor Eugenio Alejandro
JACQUEMAIN, DNI N° 16.346.932, domiciliado en calle Juana Azurduy N° 56 de esta ciudad, quien desempeñara tareas como
Planta Permanente,  con prestación de servicios en el  ámbito de la Dirección de Rentas,  dependiente de la Secretaría de
Hacienda.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal, abónense los salarios que pudieren corresponder.
ARTÍCULO 3º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 4.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías dese de baja de la Plataforma Integrada Municipal y del
Sistema RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.    
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2639/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 26 de junio del año 2019, a las 08:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los efectos
de evaluar la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 13/2019, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Arquitecto Bruno Fabricio BOCALANDRO, en representación de la Secretaría del Hábitat.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2640/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
junio del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Ramírez, Gabriela Alejandra 27-40165848-9 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2641/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
junio del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

García, Juan Eduardo 20-24187355-3 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2642/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables, por la suma que se
indica  en  cada  caso,  a  las  personas  que  a  continuación  se  detallan,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de  interés
comunitario en los Jardines Maternales dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud, durante el mes de mayo del corriente año:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Gómez, Walter Alejandro 20-24032229-4 $ 6.000,00

Balbuena, Soledad Delfina 27-28349745-9 $ 1.400,00

Padilla, Teresita Mabel 23-16346557-4 $ 6.000,00
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Antúnez, María Patricia 27-23697235-1 $ 2.000,00

Ramírez, Lidia Rosana 27-23051631-1 $ 1.400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano – Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2643/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
junio del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Carballo, Rubén Ceferino 20-24596514-2 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2644/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 31/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 5 de julio
del año 2019, a las 10:00 HORAS, para la adquisición de SEIS (6) MOTORES ELÉCTRICOS que serán destinados a mover las
turbinas de los aireadores de la Planta de Tratamientos de Efluentes Cloacales de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 5 de 
julio del año 2019, a las 09:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA MIL ($ 390.000,00) 
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA ($ 390,00) 
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del 
rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: DEPUR –
Planta  Depuradora  –  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  37.04.00  4.3.8.0  -
Herramientas y repuestos mayores.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2645/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado Nº 5, de fecha 3 de junio del año 2019, con un avance de obra de un catorce con
cuarenta  y  cinco  por  ciento  (14,45%),  suscripto  por  el  Director  de  Obras  Sanitarias,  Ingeniero  Iván  Leonel  MATAITIS,  el
Ingeniero Gustavo KINDSVATER, de la Oficina Técnica de la Dirección de Obras Sanitarias, y por el Señor Rodolfo RETAMAL,
apoderado de la firma “GUADA SRL”, por la suma de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DOCE
CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 663.312,38),  para el Servicio de Dragado y Deshidratación de Lodos de Líquidos
Cloacales  de dos (2)  piletas  de sedimentación  que forman parte  de la Planta  de Tratamiento  de Efluentes  Cloacales  del
Municipio de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda procédase al descuento del cinco por ciento (5%) del monto total del Certificado Nº
5,  en concepto  de Fondo de Reparo por  la suma de  PESOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y CINCO CON
SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 33.165,62).
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda procédase al descuento del veinte por ciento (20%) del monto total del Certificado
Nº 5, en concepto de anticipo financiero por  PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS CON
CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 132.662,48).
ARTÍCULO 4º.-  PÁGUESE  a  la  firma  “GUADA  SRL”,  CUIT  Nº  30-71596574-3,  la  suma  de  PESOS  CUATROCIENTOS
NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 497.484,28), previa
presentación de Factura ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 5º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: DEPUR –
Planta Depuradora - Fuente de Financiamiento:  133 – De origen nacional  - Imputación Presupuestaria:  37.04.00 3.9.9.0 –
Planta Depuradora - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2646/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT Nº 30-71548256-4, hasta la suma de
PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL  ($  260.000,00),  mediante  depósito  bancario  en  la  Cuenta  Nº  7-3871254,  CBU Nº
3860007203000038712543,  del  “Nuevo  Banco  de  Entre  Ríos  SA”,  por  la  prestación  del  servicio  de limpieza,  poda,
desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al sustento del espacio verde público, sito en Parque Unzué y
demás espacios públicos de nuestra ciudad, por el período comprendido desde el día 13 de mayo del año 2019 hasta el día 12
de junio del corriente año, conforme Factura “B” Nº 00001-00000090, de fecha 11/06/2019.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: DRESPU – Dirección de Espacios Públicos – Unidad Ejecutora: 49 –
Dir. Espacios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 35.00.00 3.9.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2647/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Higiene  Urbana,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y
Servicios  Públicos  respecto  a  la  contratación  de la  Cooperativa  de  Trabajo  “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ  LIMITADA”,
inscripta  en  el  INAES bajo  Matrícula  Nº 48.092,  por  la suma total  de  PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS TREINTA Y SEIS ($ 249.736,00) para la prestación del servicio de limpieza y barrido de calles de la ciudad,
durante el período comprendido entre los días 22 de mayo del año 2019 y 21 de junio del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, CUIT Nº 30-71540372-9,
hasta  la  suma  de  PESOS  DOSCIENTOS  CUARENTA Y  NUEVE  MIL  SETECIENTOS  TREINTA  Y  SEIS  ($  249.736,00)
mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco de la Nación
Argentina, sucursal Gualeguaychú, CBU Nº 0110288020028800664389, por la prestación del servicio descripto en el artículo
precedente y durante el período allí referido, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la
Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana – Dependencia: BARR – Barrido –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 41.02.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2648/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Higiene  Urbana,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y
Servicios Públicos respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71448620-
5,  inscripta  en el  INAES bajo  Matrícula  Nº 48.093,  por  la  suma total  de  PESOS QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS ($ 569.800,00), para la prestación del servicio de limpieza y barrido de calles en la ciudad de San José de
Gualeguaychú, durante el período comprendido entre el día 22 de mayo del año 2019 y el día 21 de junio del año 2019. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71448620-5 hasta la suma de
PESOS QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS ($ 569.800,00) mediante depósito bancario en la Caja de
Ahorro  titularidad  de  la  misma,  abierta  a  tales  efectos  en  el  Banco  Santander  Río,  sucursal  Gualeguaychú,  CBU  Nº
0720312988000036965018,  previa  presentación  de  la  correspondiente  factura  y/o  recibo  de  ley  ante  la  Dirección  de
Suministros, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana – Dependencia: BARR – Barrido –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 41.02.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2649/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Higiene  Urbana,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y
Servicios Públicos respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES
bajo Matrícula Nº 48.093, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO ($ 299.684,00) para la prestación del servicio de recolección de residuos en la ciudad de San José de Gualeguaychú,
entre los días 22 de mayo del año 2019 y 21 de junio del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71448620-5, hasta la suma de
PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($ 299.684,00)  mediante depósito
bancario  en  la  Caja  de  Ahorro  titularidad  de  la  misma,  abierta  a  tales  efectos  en  el  Banco  Santander  Río,  sucursal
Gualeguaychú, CBU Nº 0720312988000036965018, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la
Dirección de Suministros, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana – Dependencia: RECOL – Recolección
de Residuos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 41.03.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2650/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE a la escribana María Luisa GREISSING, con domicilio en calle 9 de Julio Nº 52 de esta ciudad, a
quien le corresponde por orden de lista provista por el Colegio de Escribano Seccional Gualeguaychú para la escrituración del
inmueble que se describe en los Considerandos del presente, a favor de esta Municipalidad.
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2651/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de junio del año 2019 y hasta el día 30 de septiembre del año 2019, el
contrato a la Señora Verónica Anabella DE ZAN, DNI N° 26.310.459, domiciliada en calle Barrio 200 Viviendas, Departamento 
Nº 44 de esta ciudad, para que desempeñe tareas como Responsable del Área de Ceremonial y Protocolo, en la órbita de la 
Dirección de Comunicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2°.- La Señora DE ZAN percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma  de  PESOS  VEINTINUEVE  MIL  ($  29.000,00),  neto  por  todo  concepto,  debiendo  cumplir  una  carga  horaria  con
disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Comunicación Institucional, de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 3°.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2652/2019.
Expte. Nº 4293/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría  de Hacienda, sobre la obra efectuada en “PRIMERA ETAPA PUESTA EN
VALOR Y MEJORAMIENTO PLAZA ITALIA Y CALLE SAN LORENZO ENTRE 3 DE CABALLERÍA Y DEL VALLE”, a  abonar a
la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de
Obra Nº 2 – de  un monto  total  de  PESOS CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y SIETE CON DIECISIETE
CENTAVOS ($ 159.067,17) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Ciclón Ltda.
Núñez, 
Germán 
Alejandro

Presidente 32.025.650
Felipa 
Borrajo Nº 
1.665

“B” Nº
00002-

00000197
$ 151.113,81

Pesos ciento 
cincuenta y un 
mil ciento trece 
con ochenta y un
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

El Ciclón Ltda.
Núñez, 
Germán 
Alejandro

Presidente 32.025.650
Felipa 
Borrajo Nº 
1.665

“B” Nº
00002-

00000198
$ 7.953,36

Pesos siete mil 
novecientos 
cincuenta y tres 
con treinta y seis
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  PASPUB –  Paseos  Públicos  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.75.56 3.9.9.0 – Plazoletas Costanera - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2653/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por  la  Dirección  de Desarrollo  Humano,  respecto  a la contratación  directa  de la
Señora Mirta Beatriz CARDOZO, CUIT Nº 27-16795915-1 por la prestación del servicio de lunch compuesto por desayuno y
almuerzo con bebidas incluidas realizado el día 31 de mayo del corriente año en el Encuentro del Área de Des. Infantil, en razón
de los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Mirta Beatriz CARDOZO, CUIT Nº 27-16795915-1, hasta la suma total  de PESOS
OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA ($ 8.980,00), previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la
Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.9.1.0 –
Servicios de ceremonial.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2654/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud respecto a la contratación directa del
Señor Antonio Roberto BERTA, CUIT Nº 23-25266140-9, en concepto de prestación de mano de obra para la instalación de
medidor de trifásica con cañería completa y colocación de artefactos en el Centro de Atención Primaria de la Salud “Villa María”,
en el marco del Programa Sumar, en razón de los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Antonio Roberto BERTA, CUIT Nº 23-25266140-9, hasta la suma de PESOS CINCUENTA
Y UN MIL SEISCIENTOS ($ 51.600,00) por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de
la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente  de  Financiamiento:  133  –  De  origen  nacional  -  Imputación  Presupuestaria:  27.11.00  3.3.1.0  –  Mantenimiento  y
reparación de edificios y locales.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2655/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de julio del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019, el contrato a
la Abogada Leonor MARTÍNEZ, DNI Nº 34.938.753, domiciliada en calle 9 de Julio Nº 64 de esta ciudad, quien cumple tareas
contractuales inherentes a su profesión en el ámbito del Área de Decretos y en la Conducción Ejecutiva de la Secretaría de
Gobierno.
ARTÍCULO  2º.- La  Abogada  Leonor  MARTÍNEZ,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
equivalente a la Categoría 6º, del Escalafón Profesional, más un adicional en concepto de dedicación funcional y extensión de
jornada establecido mediante Decreto Nº 116/2016, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los
días y horarios determinados por la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2656/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la ampliación hasta el veinte por ciento (20%) de la Licitación Pública Nº 25/2018 adjudicada a 
“PETROQUÍMICA RÍO TERCERO SA”, CUIT Nº 33-55645919-9, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 565, Piso 8, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y domicilio constituido en calle Justo José de Urquiza Nº 557 de esta ciudad, para la provisión de 
CINCUENTA TONELADAS (50 TNS.) DE POLICLORURO DE ALUMINIO al dieciocho por ciento (18%) de Óxidos Útiles de 
Aluminio, en la suma de PESOS UN MILLÓN CUARENTA MIL SEISCIENTOS ($ 1.040.600,00).
ARTÍCULO 2º.- Los pagos se efectuarán dentro de los diez (10) días de aprobados los análisis de cada partida, en pesos, 
previa aprobación de los remitos debidamente conformados por la Dirección de Obras Sanitarias, y la posterior presentación de 
la factura correspondiente ante la Dirección de Suministros
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a los oferentes en el domicilio constituido.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD –
Producción - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 37.02.00. 2.5.1.0. - Compuestos
químicos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2657/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación con retroactividad al día 1º de abril del año 2019 y hasta el día 31 de mayo del
corriente año, del Señor Juan Ramón TABORDA, DNI N° 14.650.172, domiciliado en Barrio Pitter, Manzana 6, Casa N° 21 de
esta ciudad, para que cumpla tareas contractuales como capacitador en el Programa “Hago Mi Casa -10 Viviendas”,  en el
ámbito de la Dirección de Viviendas, dependiente de la Secretaría del Hábitat.
ARTÍCULO 2º.- APRUÉBESE lo percibido por el Señor Juan Ramón TABORDA,  como contraprestación por sus servicios, en
cuanto a un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) neto por todo concepto, debiendo
cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Secretaría del Hábitat.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encontró excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y
al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2658/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 5 de junio del año 2019 y hasta el día 12 de septiembre del año 2019
el  seguro  para  un  motovehículo,  marca  Guerrero,  modelo  ARGENCARGO,  Dominio  A097MMZ,  Chasis  Nº
8A2ZCL3A7KA000766,  Motor  Nº LC152FMH20ARQ173587,  uso oficial,  carrocería moto,  afectado a la Dirección de Obras
Sanitarias, con el INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE ENTRE RÍOS, CUIT Nº 30-50005550-9, con
domicilio real en calle San Martín Nº 918, de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos y legal constituido en calle Luis N.
Palma Nº 949 de esta ciudad, como Asegurador y la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, como Asegurado, sujeto a
las condiciones generales y particulares establecidas en la Póliza Nº 001454041 con vigencia desde las 12:00 horas del día
05/06/2019 hasta las 12:00 horas del día 12/09/2019.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE  al  INSTITUTO  AUTÁRQUICO  PROVINCIAL  DEL  SEGURO  DE ENTRE  RÍOS,  CUIT  Nº  30-
50005550-9, con domicilio real en calle San Martín Nº 918 de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos y legal constituido en
calle  Luis  N.  Palma  Nº  949  de  esta  ciudad,  las  sumas  que  mensualmente  correspondan  en  concepto  de  Prima,  previa
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 2659/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE  un  subsidio  no  reintegrable  en  carácter  de  reconocimiento  económico  a  la  Operadora
Psicosocial María Victoria LESCANO, CUIT/CUIL Nº 27-37075623-1 por la suma total de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS ($
6.500,00), por su desempeño en el programa “Educando en Movimiento” dependiente del Instituto Autárquico Becario Provincial
(Inaubepro), durante el período comprendido entre los meses de junio y diciembre del año 2017, realizando tareas de apoyo
escolar efectuadas en diferentes instancias y a los efectos de cubrir costos de movilidad y material didáctico oportunamente
devengados. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría  del  Poder  Popular  –  Dependencia:  CESPPO  –  Conducción  Ejecutiva  Secretaría  del  Poder  Popular  –  Unidad
Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal –
Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2660/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  LLÁMESE a  LICITACIÓN PÚBLICA Nº 16/2019, cuya  APERTURA de  OFERTAS se realizará el día  15 de
julio del año 2019, a las 11:00 horas, para la adquisición de SESENTA MIL (60.000) LITROS de GAS OIL GRADO 2 para ser
destinados a equipos que prestan servicios en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo al Pliego de Condiciones
Particulares y Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 15 de julio del año 2019 a
las 10:00 horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el  Presupuesto  Oficial  en  la  suma PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL ($
2.880.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor de los Pliegos en la suma de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($ 2.880,00).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un diario
local durante dos (2) días consecutivos.
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a las Jurisdicciones: 1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Unidad  Ejecutora:  29  -  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  DESPLU  –
Desagües  Pluviales  -  Fuente  de Financiamiento:  110  – Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  51.76.53  2.5.6.0  –
Combustibles y lubricantes, 1110108000 – Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 - Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios
Públicos - Dependencia: MANCAL – Mantenimiento de Calles - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación
Presupuestaria:  50.77.51 2.5.6.0 – Combustibles y lubricantes y 1110108000 – Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora:  29 -
Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos - Dependencia: AGUCLO – Agua y Cloaca - Fuente de Financiamiento: 110 –
Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.75.51 2.5.6.0 – Combustibles y lubricantes.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2661/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar,
correspondiente al mes de junio del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
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Portela, Ramona Rosa 27-10124140-3 $ 1.000,00

Quire, Érica Daniela 27-27645091-9 $ 1.000,00

Quiroga, Nora Ester 23-22329947-4 $ 1.000,00

Retamar, Andrea Lorena 24-25266329-7 $ 1.000,00

Retamoza, Renzo Nicolás 20-32453943-4 $ 1.500,00

Rey, Cintia Gabriela 27-32289207-7 $ 3.000,00

Ríos, Rosana Beatriz 27-29765904-4 $ 1.000,00

Rodríguez, María Ester 27-23836027-2 $ 1.000,00

Rodríguez, María Eugenia 27-40832472-1 $ 1.500,00

Rodríguez, María Silvana Valeria 23-30485513-4 $ 1.500,00

Roldán, Silvina Isabel 27-17053857-4 $ 1.000,00

Ruiz, María Ester 27-11550894-1 $ 3.000,00

Sánchez, Gloria Estefanía 27-41267730-2 $ 1.500,00

Sánchez, Maira Micaela 27-36318398-6 $ 1.500,00

Santos, Maximiliano Leonel 24-35444806-4 $ 1.000,00

Sosa, Nora Cecilia 27-21958317-1 $ 1.000,00

Sosa, Olga Gladys 27-13815387-3 $ 1.000,00

Suárez, Alicia Maricel 27-4162512-9 $ 1.500,00

Suárez, María de los Ángeles 27-20243926-3 $ 1.000,00

Taffarel, Ariel Alejandro 20-29766837-5 $ 1.000,00

Tarragona, Eduardo Rodolfo 20-12385547-8 $ 1.500,00

Velázquez, María Alejandra 27-17593521-0 $ 1.000,00

Vera, Daniela Fernanda 27-27158448-8 $ 2.000,00

Zapata, María Rosa 27-14842284-8 $ 1.500,00

Zapata, Mariela Beatriz 27-28948633-5 $ 1.000,00

Zapata, Ramona Ofelia 27-12809821-1 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2662/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE a la Escribana Verónica OTERO, con domicilio en calle Luis N. Palma Nº 1.021 de esta ciudad, a
quien le corresponde por orden de lista provista por el Colegio de Escribanos -Seccional Gualeguaychú- para la escrituración e
inscripción del inmueble que se describe en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2663/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de julio del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019, el contrato a
la Licenciada en Comunicación Social  Diana Evelyn SCHULTHEIS, CUIT/CUIL Nº 27-30156314-6, domiciliada en calle Río
Paraná Nº 78 de esta ciudad, quien cumple tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Licenciada en Comunicación Social Diana Evelyn SCHULTHEIS, percibirá como contraprestación por sus
servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 6º del Escalafón Profesional, más el Adicional en concepto de Extensión
Horaria, establecido mediante Decreto Nº 434/2016, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los
días y horarios determinados por la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2664/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,   Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Inspector  Cristian Alejandro HORMACHEA, DNI Nº
21.735.649,  con domicilio  constituido  en calle  Roque  Sáenz  Peña Nº 26 de esta  ciudad,  hasta  la  suma total  de  PESOS
CATORCE MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 14.822,40) por la prestación de servicio de
vigilancia  y  custodia  policial  de  carácter  continuo  la  Dirección  de  Tránsito  Municipal,  Servicio  en  Predio  Ex  Frigorífico
Gualeguaychú, sito en calle Eva Perón S/N y De Las Tropas durante el mes de mayo del año 2019, conforme Convenio y Anexo
adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2665/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, por
la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00) a favor del Señor Danilo Maximiliano BERTONI, CUIT/CUIL Nº 20-27783648-4,
destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la realización de un viaje hacia la ciudad de Espoo, Finlandia
para participar del “XV Campeonato Mundial de Maxibásquetbol”, que se llevará a cabo en el país mencionado entre los días 25
de julio  y 4 de agosto  del  corriente  año,  atento  que el  mismo ha sido designado como Director  Técnico de la Selección
Argentina  +50 de Básquet  Femenino,  por  la  Federación  Femenina  de Maxibásquet  Argentina  -FFEMAR- y  la  Federación
Internacional de Maxi Básquet -FIMBA-.
ARTÍCULO 2º.- El Señor Danilo Maximiliano BERTONI, CUIT/CUIL Nº 20-27783648-4, deberá proceder a rendir gastos dentro
de los treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes - Unidad Ejecutora:  22 – Dir. Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2666/2019.
Expte. Nº 4312/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de junio de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en 4° ETAPA de RECUPERACIÓN Y
REFUNCIONALIZACIÓN del inmueble denominado “DISPENSARIO DEL LACTANTE”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo
que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 4 – de un monto total
de PESOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TRES CON SESENTA CENTAVOS ($ 72.603,60) -,  de acuerdo al siguiente
detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mate 
Amargo 
Ltda.

Moussou, 
Aníbal Daniel Secretario 29.765.645 Ayacucho y 

Tropas

“B” Nº
00002-

00000322
$ 68.973,42

Pesos sesenta y 
ocho mil 
novecientos 
setenta y tres 
con cuarenta y 
dos centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Mate 
Amargo 
Ltda.

Moussou, 
Aníbal Daniel

Secretario
29.765.645 Ayacucho 

y Tropas
“B” Nº
00002-

00000323
$ 3.630,18

Pesos tres mil 
seiscientos 
treinta con 
dieciocho 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 53.51.54 3.9.9.0 – Dispensario del Lactante  - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2667/2019.
Expte. Nº 4314/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “EJECUCIÓN DE VEREDAS”, situado
en calle Seguí Nº 289 de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano
de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS ($
24.600,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Robles 
Ltda.

María Yael 
Otero Presidente 25.711.568 Lavalle N° 860

“B” N°
00001-

00000092
$ 23.370,00 Pesos veintitrés mil 

trescientos setenta.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Robles 
Ltda.

María Yael 
Otero Presidente 25.711.568 Lavalle N° 860

“B” N°
00001-

00000093
$ 1.230,00 Pesos un mil 

doscientos treinta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 3.9.9.0 – Pro. Mu:Ve. - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2668/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DÉJESE  SIN  EFECTO el  Decreto  Nº  2601/2019,  emitido  en  fecha  24/06/2019  por  el  cual  se  llamó  a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 26/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizaría el día 5 de julio del año 2019, a las 11:00
HORAS, para la adquisición de un SISTEMA DE SONIDO destinado al Centro Cultural Gualeguaychú, de acuerdo a Pliego de
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- LLÁMESE a  LICITACIÓN PRIVADA Nº  31/2019, cuya  APERTURA de  OFERTAS se realizará el día  10  de
julio del  año 2019,  a las  11:00 HORAS,  para la  adquisición  de un  SISTEMA DE SONIDO destinado al  Centro Cultural
Gualeguaychú, de acuerdo a Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. 
ARTÍCULO 3º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día  10 de
julio del año 2019, a las 10:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 350.000,00).
ARTÍCULO 5º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 350,00).
ARTÍCULO 6º.-  Por Dirección de Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del
rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Fuente
de  Financiamiento:  132  –  De origen  Provincial  -  Imputaciones  Presupuestarias:  30.14.00  4.3.5.0  –  Equipo  educacional  y
recreativo, 30.14.00 4.3.9.0 – Equipos varios.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2669/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.323/2019, sancionada en fecha 27 de junio del año 2019, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2670/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.324/2019, sancionada en fecha 27 de junio del año 2019, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2671/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito del Área del Adulto
Mayor, dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano, durante el período comprendido entre los días 21 de mayo del año
2019 y 20 de junio del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Álvarez Irigoitía, Matías 23-35274387-9 $ 6.000,00
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Brochero, Patricia María 27-30391094-3 $ 3.500,00

Camejo, Laura Angélica 27-12956236-1 $ 4.000,00

Centurión, Gladys Selva 27-16390960-5 $ 2.000,00

Chesini, Gabriela María Malvina 27-21514608-7 $ 2.000,00

Dearmas, María Belén 27-39577872-8 $ 4.000,00

Dorregaray, Juan Eduardo 23-34938639-9 $ 4.000,00

Grand, Aurora del Carmen 27-16957649-7 $ 2.000,00

Landó, María Antonella 23-35298104-4 $ 4.500,00

Landó, María Paula 27-35298103-1 $ 4.000,00

Larrosa, Diver Teresita 27-92742863-1 $ 4.000,00

Lencina, Julieta 27-37569107-3 $ 2.000,00

Luján, Sonia Yolanda 27-18099077-7 $ 2.500,00

Martín, Juan Carlos 23-05878519-9 $ 5.200,00

Morán, Marisa Emilia 27-21425520-6 $ 2.500,00

Moussou, Yanina Emilce 27-27836268-5 $ 4.000,00

Perafán, Ester Mabel 27-11712002-9 $ 4.000,00

Ponce, Hilda Lucrecia 27-06424316-6 $ 6.000,00

Stefani, Viviana Mónica 27-23435178-3 $ 2.000,00

Rossi, María Rosa 27-05574208-7 $ 2.000,00

Terre, Marcelo Exequiel 20-27467199-9 $ 2.000,00

Urbini, Rosana Graciela 24-20361943-6 $ 2.000,00

Villaverde, Luis María 20-30485575-5 $ 2.000,00

Stockli, Damián 20-35568332-0 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2672/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de junio del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Acosta, Johanna Marina 27-37340650-9 $ 1.500,00

Aguilar, Rita Patricia 27-20975084-3 $ 2.000,00

Alarcón, Carolina Micaela 27-39029968-6 $ 1.500,00

Alonso, Mónica Graciela 27-14933965-0 $ 1.500,00

Alonso, Yésica Soledad 27-34773376-3 $ 2.000,00
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Alvarez Giralt, María Eleonora 27-13736903-1 $ 2.000,00

Ancherama, Sandra Maricel 27-35700491-3 $ 1.500,00

Angeramo, Inés Magdalena 23-41267768-4 $ 1.500,00

Ansaldi, Verónica Noemí 27-41267770-1 $ 1.500,00

Antúnez, María Angélica 27-05887031-0 $ 1.500,00

Ardaiz, Agustina 27-37467360-8 $ 1.500,00

Arraigada, Abelardo Fermín 20-13447808-0 $ 1.500,00

Ayala, Gladis Mabel 27-25657795-5 $ 3.000,00

Balbuena, Zulma Isabel 27-18099121-8 $ 1.500,00

Barbosa, Eliana Gisela 27-33854931-3 $ 1.500,00

Barbosa, Néstor Alcides 20-14650402-8 $ 1.500,00

Basaldúa, Mariana Raquel 27-28699093-8 $ 1.500,00

Blanco, Tamara Daniela 27-39554385-2 $ 1.500,00

Borda, Marcelo Mario 20-18639526-4 $ 1.500,00

Bosyk, Isidoro 20-12079340-4 $ 1.500,00

Braun, Ana María 27-31411404-9 $ 2.000,00

Cabral, Luis Heber 20-27836324-5 $ 1.500,00

Cabrera, María Gisela 27-32072139-9 $ 1.500,00

Campos Menacho Abel 20-95792271-7 $ 1.000,00

Canosa, María de los Ángeles 27-29169779-3 $ 1.500,00

Carmona Larrosa, Antonio Fernando 20-27609359-3 $ 2.000,00

Castaño, Miguel Ángel 20-32069647-0 $ 1.500,00

Cepeda, Melina Antonella 27-40790227-6 $ 1.500,00

Chaves, Viviana Silvina 27-31567198-7 $ 2.000,00

Colliard, Karen Morena 20-35440639-0 $ 1.500,00

Comparada, Elena Silvina 27-25031641-6 $ 2.000,00

Delgado, María Estela 27-17181635-7 $ 5.000,00

De Los Santos, María Joaquina 27-29169868-4 $ 2.000,00

Delfino, Luis Pedro 24-05883582-6 $ 2.500,00

Dolche, Julieta María 27-35445155-2 $ 4.000,00

Duarte, Andrea María Eugenia 27-28458030-9 $ 1.500,00

Felipe Dos Santos, Carmen Angélica 27-40199929-4 $ 1.500,00

Fernández, Patricia Mariana 27-42196968-5 $  1.500,00

Fernández, Yanina Renée 27-29061991-8 $ 2.000,00

Ferreyra, Celia Noemí 27-16957786-8 $ 2.500,00

Figueroa, Alba Inés 27-22524908-9 $ 2.500,00

Fiorotto, Carla Ariela Celeste 27-42354460-6 $ 2.000,00

Fores, María Luisa 27-24742620-0 $ 2.000,00

Fuentes, Adela Mónica 27-16610470-5 $ 1.500,00

Gallo, Nadia Karina 23-35976432-4 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2673/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  MODIFÍCASE  el  Cálculo  de  Recursos  vigente,  fijado  por  Ordenanza  Nº  12.264/2018  y  modificatorias,
incrementando el rubro 17.5.01.13 Programa Cuidadores de la Casa Común, Jurisdicción Secretaría de Desarrollo Social y
Salud,  en  la  suma  de  PESOS  UN  MILLÓN  CUATROCIENTOS  TREINTA  Y  TRES  MIL  SEISCIENTOS  CUARENTA  ($
1.433.640,00), recurso de origen provincial afectado al cumplimiento del Convenio realizado entre el Ministerio de Desarrollo
Social de Entre Ríos y esta Municipalidad.
ARTÍCULO 2º.- MODIFÍCASE el Presupuesto General de Gastos para el corriente año, fijado por Ordenanza Nº 12.264/2018 y
modificatorias, incrementando en la Jurisdicción 1110104000 Secretaría de Desarrollo Social, Dependencia Equipo de Salud
Comunitaria,  Categoría  Programática  27.15.00  Cuidadores  de  la  Casa  Común,  partida  1.0.0.0  Personal,  fuente  de
financiamiento 132 De Origen Provincial, la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS ($
388.800,00).
ARTÍCULO 3º.- MODIFÍCASE el Presupuesto General de Gastos para el corriente año, fijado por Ordenanza Nº 12.264/2018 y
modificatorias, incrementando en la Jurisdicción 1110104000 Secretaría de Desarrollo Social, Dependencia Equipo de Salud
Comunitaria, Categoría Programática 27.15.00 Cuidadores de la Casa Común, partida 2.0.0.0 Bienes de Consumo, fuente de
financiamiento 132 De Origen Provincial, la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS ($ 167.600,00).
ARTÍCULO 4º.-   MODIFÍCASE el Presupuesto General de Gastos para el corriente año, fijado por Ordenanza Nº 12.264/2018 y
modificatorias, incrementando en la Jurisdicción 1110104000 Secretaría de Desarrollo Social, Dependencia Equipo de Salud
Comunitaria, Categoría Programática 27.15.00 Cuidadores de la Casa Común, partida 3.0.0.0 Servicios no Personales, fuente
de financiamiento  132 De Origen Provincial,  la suma de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($
85.240,00).
ARTÍCULO 5º.- MODIFÍCASE el Presupuesto General de Gastos para el corriente año, fijado por Ordenanza Nº 12.264/2018 y
modificatorias, incrementando en la Jurisdicción 1110104000 Secretaría de Desarrollo Social, Dependencia Equipo de Salud
Comunitaria,  Categoría  Programática  27.15.00  Cuidadores  de  la  Casa Común,  partida  4.0.0.0  bienes  de uso,  fuente  de
financiamiento 132 De Origen Provincial, la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 225.000,00).
ARTÍCULO 6º.- MODIFÍCASE el Presupuesto General de Gastos para el corriente año, fijado por Ordenanza Nº 12.264/2018 y
modificatorias, incrementando en la Jurisdicción 1110104000 Secretaría de Desarrollo Social, Dependencia Equipo de Salud
Comunitaria,  Categoría  Programática  27.15.00  Cuidadores  de  la  Casa Común,  partida  5.0.0.0  Transferencias,  fuente  de
financiamiento 132 De Origen Provincial, la suma de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL ($ 567.000,00).
ARTÍCULO 7º.- DISPÓNESE que por Secretaría de Hacienda se incorpore al Presupuesto General del año 2019 fijado por
Ordenanza Nº 12.264/2018 y modificatorias, lo dispuesto en los artículos precedentes, y ejecútense los gastos con los fondos
de origen provincial recibidos del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia, conforme al Convenio suscripto del Programa
“CUIDADORES DE LA CASA COMÚN”.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 2674/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 25 de abril del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
54.024, el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, materiales y equipos para la reparación de trescientos cincuenta
metros cuadrados (350 m2) de baches en un todo de acuerdo a las especificaciones y cómputos que se adjuntan, lo que implica
el reconocimiento del bache y situación a intervenir, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Bacheo en la Vía Pública”, a abonar a
la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de
Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA MIL ($ 490.000,00)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253 Vélez Sarsfield 
Nº 580

“B” Nº 
00002-
00000425

$ 465.500,00

Pesos 
cuatrocientos 
sesenta y cinco 
mil quinientos.
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Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253 Vélez Sarsfield 
Nº 580

“B” Nº 
00002-
00000426

$ 24.500,00
Pesos 
veinticuatro mil 
quinientos.

ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110108000  –
Trabajos Públicos - Dependencia: MANCAL – Mantenimiento de Calles – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.77.51 3.9.9.0 – Mantenim general de call - Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 74/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Rita Dominga CHESINI , DNI Nº 11.057.505,  quien solicita se
inscriba a su favor, sin perjuicio de terceros, la titularidad de la concesión  del Nicho N° 39, Fila 5, Sección “D”, Galería 18,
Legajo Nº 8.805.
ARTÍCULO 2º.-  Por Administración del Cementerio Norte, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de la
tasa de derechos que correspondieren, a favor de la Señora Rita Dominga CHESINI, DNI Nº 11.057.505, con domicilio en calle
Bolívar N° 1.870 de esta ciudad, la titularidad de la concesión del Nicho N° 39, Fila 5, Sección “D”, Galería 18, Legajo Nº 8.805.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 75/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de junio de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Silvia Ester MAGALLÁN, DNI Nº 4.834.870,  quien solicita se
inscriba a favor de la Señora Lucía MELCHIORI, DNI N° 28.358.890, sin perjuicio de terceros, la titularidad de la concesión del
Nicho N° 211, Fila 5, Sección “E”, Galería 16, Legajo Nº 4.598 y del Nicho Nº 88, Fila 2, Sección “A”, Galería 4, Legajo Nº 248.
ARTÍCULO 2º.-  Por Administración del Cementerio Norte, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de la
tasa de derechos que correspondieren, a favor de la Señora Lucía MELCHIORI, DNI Nº 28.358.890, con domicilio en calle
Santa Fe N° 117 de esta ciudad, la titularidad de la concesión del Nicho N° 211, Fila 5, Sección “E”, Galería 16, Legajo Nº 4.598
y del Nicho Nº 88, Fila 2, Sección “A”, Galería 4, Legajo Nº 248, permaneciendo en la titularidad de este último las Señoras
Blanca MELCHIORI, Haideé MELCHIORI y Ramona MELCHIORI.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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  Honorable Concejo Deliberante   

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

De fojas 3 a 7 obran las Ordenanzas N º 12.323 y 12.324, la Resolución Nº
1/2019, y las Declaraciones Nº 14 y 15 que fueran sancionadas por este
Honorable  Concejo  Deliberante  de  la  Municipalidad  de  San  José  de
Gualeguaychú,  en el  período  comprendido  desde  el  15 al  30 de  junio  de
2019.

                                                       LEANDRO SILVA
                                            SECRETRARIO H.C. DELIBERANTE
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ORDENANZA Nº 12.323/2019.
EXPTE.Nº 6300/2019-H.C.D.

VISTO:
           La necesidad de proceder al reajuste de la unidad valor correspondiente al servicio del sistema de estacionamiento
medido, y 

CONSIDERANDO:
                               Que en función de los atendibles reclamos formulados por parte de los concesionarios responsables del
sistema de estacionamiento medido, quienes alertan sobre la necesidad de reajustar la unidad valor, teniendo en consideración
el incremento del costo de vida.
                               Que el sistema de estacionamiento medido, se encuentra debidamente regulado a través de las
disposiciones reglamentarias que surgen de la Ordenanza Nº 8959/89 y su Decreto Reglamentario Nº 438/90, Ordenanzas Nºs.
9259/90,  10890/06,  11050/2007,  11595/2011  11801/2013,  11953/2015,  y  12.153/17  siendo  esta  la  última  actualización
monetaria aprobada por este Cuerpo Deliberativo.
                              Que cabe recordar que la finalidad y fundamento del estacionamiento medido, ha sido descongestionar el
intenso tránsito vehicular en el micro centro de la ciudad, donde se advierten grandes dificultades para organizar debidamente
el estacionamiento de los vehículos.
                               Que las concesiones dispuestas han sido otorgadas a personas con capacidades diferentes o carecientes,
que por sus condiciones particulares, no disponen de otra fuente de ingreso.
                               Que en función de lo expuesto, este ámbito legislativo comunal juzga procedente autorizar un incremento
razonable en el costo de la unidad de cobro correspondiente al servicio de estacionamiento medido.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA

SIGUIENTE

ORDENANZA
ART.1º.- FIJASE el costo a tributarse por la unidad de cobro para hacer uso del sistema de estacionamiento medido de las
calles establecidas en la Ordenanza Nº 11950/2015, conforme los valores indicados en la siguiente escala: 

 Una (1) hora o fracción menor: PESOS QUINCE ($15,00.-).
 Mayor a una (1) hora: PESOS TREINTA Y CINCO ($35,00.-).

ART.2º.- AUTORIZASE a  los  concesionarios  responsables  del  servicio,  a  que  efectivicen  el  respectivo  cobro  del  canon
establecido  en  el  momento  que  el  interesado  ocupa,  y  hace  uso  del  espacio  público  debidamente  habilitado  para  el
estacionamiento vehicular.
ART.3º.- REMITIR copia de la presente a las áreas municipales competentes.
ART.4º.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.
 
Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 27 de junio de 2019.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

ORDENANZA Nº 12.324/2019.
EXPTE.Nº 6320/2019-H.C.D.

VISTO:
El valor del canon por la utilización de andenes en la terminal de ómnibus local concesionada actualmente por la firma

Rotonda Group S.A.

CONSIDERANDO:
Que es competencia de este cuerpo establecer dicho valor conforme a ordenanzas vigentes, que deben abonar a la

empresa concesionaria las empresas de transporte que utilizan dicho servicio.
Que la tarifa que rige actualmente la prestación del servicio fue actualizada hace más de un año, mediante ordenanza

12.209 sancionada el día 06 de abril de 2018.
Que además del público y notorio aumento general de costos, se han celebrado negociaciones paritarias en el gremio

que nuclea a los empleados de comercio, arrojando un aumento salarial del treinta (30%) por ciento que abarca de forma
escalonada el periodo mayo de 2019 a abril de 2020, lo que torna necesario proceder a una actualización del cuadro tarifario
vigente.
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
Artículo.1º.- MODIFÍQUESE el Artículo 10º de la Ordenanza Nº 10340/98, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo.10º: Canon por uso de andenes:
1) DESDE LA SANCIÓN DE LA PRESENTE HASTA EL 31/12/2019
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a)  Por cada ómnibus que salga de la estación con destino final de hasta 50 kms………………………………………………….
……..…..……..$ 91,62.-
b)  Por cada ómnibus que salga por la estación con destino final  dentro de la provincia,  de más de 50 Kms. y hasta 120
kms………………………………………………………………………$ 141,96.-
c) Por  cada  ómnibus  que  salga  por  la  estación  con  destino  final  fuera  de  provincia,  de  más  de  50  kms y  hasta   120
kms………………………………………………………………………$ 161,28.-
d) Por cada ómnibus que salga por la estación con destino final dentro de la  provincia de más 120 kms………………………….
…...…$ 242,70.-
e) Por  cada  ómnibus  que  salga  por  la  estación  con  destino  final  fuera  de  la  provincia,  de  más
120kms………………………………..…….$ 276,34.-
2) DESDE EL 01/01/2020
a)  Por cada ómnibus que salga de la estación con destino final de hasta 50 kms…………………………………………………..
…………….$ 105,36.-
b)  Por cada ómnibus que salga por la estación con destino final  dentro de la provincia,  de más de 50 Kms. y hasta 120
kms……………………………………………………………….……$ 163,25.-
c)  Por  cada  ómnibus  que  salga  por  la  estación  con  destino  final  fuera  de  provincia,  de  más  de  50  kms y  hasta   120
kms……………………………………………………………………$ 185,47.-
d) Por cada ómnibus que salga por la estación con destino final dentro de la  provincia de más 120 kms……………………...…$
279,10.-
e) Por cada ómnibus que salga por la estación con destino final fuera de la provincia, de más 120kms……………………….…….
$ 317,80.-
Artículo.2º.- NOTIFIQUESE de la presente a la firma “Rotonda Group S.A” y a las Empresas de Transporte de Pasajeros que
presten servicios en la Terminal de Ómnibus.
Artículo.3º.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 27 de junio de 2019.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

RESOLUCIÓN Nº 1/2019.
EXPTE.Nº 6432/2019-H.C.D.

VISTO:
Los despidos llevados adelante el día 25 de junio por la empresa multinacional UNILEVER S.A., y;

CONSIDERANDO:
Que actualmente  el  número  de  empleados  que  se  han  desvinculado  de  la  firma,  teniendo  en  cuenta  despidos

injustificados y retiros voluntarios, llega a unos setenta en el transcurso de un año.
Que parte de los dieciséis despedidos recientemente fueron recibidos por representantes de los tres bloques de este

Concejo Deliberante, quienes manifestaron la compleja realidad personal en la que quedan sumidos luego de esta inesperada e
injusta medida tomada por la empresa. Asimismo expresaron que entre los despedidos se encuentran empleados con más de
veinte años de antigüedad y legajos intachables que hoy quedan en una situación desamparo absoluta.

Que la pérdida de la fuente de trabajo resulta sumamente preocupante y mucho más en una realidad económica
compleja. Tal situación requiere un esfuerzo mayor por parte de las empresas quienes deben priorizar la solidaridad social y el
sostenimiento de las fuentes de trabajo digno.

Que como representantes electos por la ciudadanía de Gualeguaychú nos vemos instados a manifestarnos ante
hechos como los que motivan la presente resolución, expresando nuestra enorme solidaridad con los trabajadores despedidos y
sus  familias,  como  así  también  con  los  trabajadores  que  aún  continúan  pero  en  un  estado  de  alerta  absoluta  ante  la
incertidumbre de la continuidad de su fuente laboral. 

Que, asimismo, apelamos a la sensibilidad social de la firma UNILEVER S.A. a los fines de que revea la medida
adoptada y su accionar para con los trabajadores a futuro, priorizando la sostenibilidad de las fuentes de empleo formal y digno.

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA

SIGUIENTE

RESOLUCIÓN
Artículo 1°: MANIFESTAR nuestra preocupación ante los recientes despidos llevados adelante por la firma UNILEVER S.A. y
expresar nuestra solidaridad con los trabajadores y sus familias.
Artículo 2°: APELAR a la sensibilidad social de la empresa, a los fines de que revea la medida adoptada y su accionar para
con los trabajadores, priorizando las fuentes de empleo digno.
Artículo 3°: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 27 de junio de 2019.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.
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DECLARACIÓN Nº 14/2019.
EXPTE.Nº 6427/2019-H.C.D.

VISTO:
Que el día 19 de junio a las 19 horas, se realizará la charla: “Los fusilamientos de 1956 y el caso de Luciano Rojas”,

en el Museo de la Memoria Popular de Gualeguaychú

CONSIDERANDO:
Que la charla se propone en el marco de un aniversario más del levantamiento del 9 de junio 1956, liderado por

General  Juan José Valle,  contra la dictadura inaugurada el  16 de septiembre de 1955, que había derrocado al  presidente
constitucional  Juan Domingo Perón, implantando un régimen de persecución y violencia social, cultural y política contra los
trabajadores, el pueblo y el movimiento peronista;

Que, tal como expresaba en su proclama, el Movimiento de Recuperación Nacional, liderado por el General Valle, se
proponía restablecer el Estado de derecho, la vigencia de la Constitución Nacional, la democracia, la soberanía y la justicia
social;

Que  al  momento  de  ocurrir  el  levantamiento,  la  “Revolución  Libertadora”  presidida  por  el  Gral.  Pedro  Eugenio
Aramburu, desplegó una violencia criminal, ilegal y desmesurada, fusilando sin clemencia y por fuera de toda ley, a civiles y
militares en diversos puntos del  país:  La Plata, Lanús,  en los basurales de José León Suárez,  en Campo de Mayo, en la
Penitenciaría Las Heras.

Que  entre  los  asesinados,  reconocemos  a  Luciano  Isaía  Rojas,  Sargento  músico,  peronista,  oriundo  de
Gualeguaychú;  Luciano era uno de los cuatro hijos de Lorenzo Fulgencio Rojas,  y  Zulema Elizondo, que creció en nuestra
ciudad, y a los 17 años ingresó al Ejército, permaneciendo su familia en Gualeguaychú;

Que luego, Rojas tiene oportunidad de continuar con su formación militar en Córdoba, y años más tarde es trasladado
al Regimiento N°2 de Palermo; ya en Buenos Aires conoce a quien sería su esposa, María Teresa Leiva, con quien tuviera dos
hijos, y se radican en Florida, Vicente López;

Que Luciano Rojas, junto a los Sargentos Isauro Costa y Luis Pugnetti, son parte de la suboficialidad del Regimiento
N°2 que apoya el levantamiento liderado por el General Juan José Valle contra la dictadura militar.

Que, siendo el movimiento rebelde sofocado tempranamente, la situación del fusilamiento de Luciano Rojas resulta
particularmente conmovedora;  Rojas no estaba en el Regimiento cuando sucede el  levantamiento,  y al  enterarse que sus
compañeros Pugnetti y Costa son detenidos y trasladados a la Penitenciaría de Las Heras (hoy un Parque), sospecha sobre el
fatal destino de sus camaradas. Sabiendo que puede huir, Rojas decide de todas formas presentarse voluntariamente en la
Penitenciaría: no quería que sus compañeros piensen que él los había delatado.

Que luego de ello, Rojas es sometido a interrogatorio bajo tortura, y a pesar de que nadie lo había implicado en el
levantamiento, el teniente coronel Adalberto Clifton Gouldney, jefe del Regimiento 2, decide que su destino junto con el de
Costa y Pugnetti, será el paredón de fusilamiento, siendo asesinados el 11 de junio de 1956.

Que, con su práctica y su compromiso, guiado por el honor, la lealtad y el compañerismo, Luciano Rojas nos deja un
ejemplo  que trasciende todo  tiempo,  nos  vincula  a  los  sentidos  más profundos  de la  política,  representando  valores  que
debemos reivindicar.

Que estos hechos son ignorados por la mayor parte de la comunidad de Gualeguaychú, y por tanto, resulta necesario
su conocimiento, análisis y difusión, en tanto Luciano Isaía Rojas, la historia de su vida y de su muerte, constituyen parte de la
historia de nuestra ciudad, y nos permiten reflexionar sobre procesos históricos y políticos.

Que el evidente olvido o silencio alrededor de este tipo de hechos, reafirma la necesidad de indagar, investigar y
reconstruir  la historia desde la perspectiva  de los sectores  populares,  en  tanto  la llamada “Historia oficial”,  ha  marginado
determinados aspectos de los procesos históricos.

Que en la charla : “Los fusilamientos de 1956 y el caso de Luciano Rojas”, participará Eduardo Rojas y Mariel Rojas,
hijo y nieta respectivamente, siendo su presencia muy significativa e importante en el camino de la recuperar esta historia para
Gualeguaychú.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA

LA SIGUIENTE

DECLARACIÓN
Artículo 1°: DECLÁRESE de Interés Municipal a la charla que se llevará adelante el día 19 de junio del corriente, bajo el
nombre “LOS FUSILAMIENTOS DE 1956 Y EL CASO DE LUCIANO ROJAS”, en la que se analizará ese suceso y su contexto,
a  la  vez  que  se  homenajeará  a  Luciano  Isaía  Rojas,  quien  fuera  asesinado  el  11  de  junio  de  1956  por  la  dictadura
autodenominada “Revolución Libertadora”
Artículo  2º:  REMÍTASE copia  de  la  presente  Declaración  a  los  familiares  de  Luciano  Isaía  Rojas,  al  Area  de Derechos
Humanos de la Municipalidad de Gualeguaychú, y a la Dirección de Comunicación Institucional para una debida difusión del
evento.
Artículo 3º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 19 de junio de 2019.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

DECLARACIÓN Nº 15/2019.
EXPTE.Nº 6429/2019-H.C.D.

VISTO:
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La próxima conmemoración del “209 Aniversario de la Prefectura Naval Argentina”, y 

CONSIDERANDO:
Que dicho evento es coincidente con el bicentenario del fallecimiento de Don Martín Jacobo José Thompson; Primer

Capitán de Puertos de las Provincias Unidas del Río de la Plata.
Que cabe destacar Thompson, es oriundo de la actual Provincia de Buenos Aires, habiendo nacido el 23 de abril de

1777, contrayendo matrimonio en el mes de junio 1805 con María Josepha Petrona de Todos Los Santos de Velasco y Trillo,
más conocida como “Mariquita”, mujer patriotas muy comprometida con la causa independentista, acompañando a su esposo
en esta loable labor.

En los hechos que destacan a Thompson como estratega militar, resulta relevante destacar que al producirse la
primer invasión inglesa en 1806, su hogar fue el centro de confluencia para la realización de reuniones a fin de obtener adeptos
a la tan ansiada independencia, como asimismo, fue la casa de los Thompson en donde se entonaron por primera vez, las
estrofas de nuestro himno nacional.

Que el próximo 30 de junio, se cumplirá un nuevo aniversario de la creación de la Prefectura Naval Argentina.
Que la citada fecha, es simultánea con el nombramiento en 1810 de Don Martín Jacobo José Thompson como primer

capitán de puertos de las Provincias Unidas del Río de la Plata.
Que el mencionado nombramiento significó el oficial surgimiento de lo que hoy es la “Prefectura Naval Argentina”,

cuya principal misión es la protección de nuestra soberanía marítima, como asimismo de la actividad mercantil.
          Que la Prefectura Naval comparte la historia de nuestro país,  de modo que los avatares de su trayectoria están
entrelazados  con los  de nuestro devenir.  Su misión es esencialmente  humanitaria  y dedicada a los grandes rasgos y sin
limitaciones a la salvaguarda de la vida y bienes en el agua, la seguridad pública, la protección de buques e instalaciones
portuarias, la preservación del medio ambiente, la facilitación del transporte marítimo y el sinnúmero de cuestiones técnicas y
jurídicas vinculadas a tan importantes cometidos.
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA
SIGUIENTE

DECLARACIÓN
ARTICULO 1º: DECLÁRESE de Interés Municipal al evento de conmemoración del 209 Aniversario de la Prefectura Naval
Argentina a realizarse el día 1º de Julio del año 2019 a las 15 horas en las instalaciones de la Prefectura Naval Gualeguaychú.
ARTICULO 2º: COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 27 de junio de 2019.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.
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